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NORMATIVIDAD, INSTITUCIONALIDAD 
Y TECNOLOGIA: 

EL COMPORTAMIENTO PECULIAR 
DE AGENTES EN LA 

INDUSTRIA PESQUERA 

Héctor Omar Noejovich* 

1. PRESJZNTACION 

Este es un trabajo modesto; no se trata de un estudio profundo sobre ese 
importante sector de la actividad económica nacional que es la pesca sino, 
más bien, de meros apuntes que invitan a efectuar una investigación, prolija 
y minuciosa, en un terreno poco explorado por nuestros economistas. 

Esa fue mi primera apreciación cuando, por motivos profesionales, tuve 
la necesidad de recurrir a fuentes usuales de información (SNP., SNI., Biblio- 
teca PUC, BCR, MINPE). Fruto de esas averiguaciones, y de otras indaga- 
ciones, a nivel de “trabajo de campo gerencial”, en empresas privadas, son 
estas lfneas. 

* Profesor e-n el Depattamento de Economía de la Pontikia Universidad Cat6lica del Per&. 
El autor agradece al Prof. Miximo Vega-Centeno por sus valiosos comentarios; a los Senores ’ 
Juan Acevedo Ramíí y Walter Jong Olazhal de la Sociedad Nacional de Armadores 
Pesqueros, por la valiosa infonnacibn suministrada, al Lic. Felipe Kan del Centro de 
Economfa Aplicada, por SU asistencia en la obtenciút y elabotaci6u de los datos estadísticos. 
La responsabilidad es totalmente mía. 
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El punto central, para mí, es describir y escrutar el comportamiento de 
los agentes: Gobierno, Sindicato, Empresarios. iPor qué? Porque rengo fu 
terrible sospecha que sus relaciones, y la interacción de éstas con el sistema 
económico gtobat, conducen a un estancamiento del secfor, en términos de 
desarrollo económico. 

Asumiremos que es una actividad primordialmente orientada a la ex- 
portación;’ ademas, limitaremos nuestro análisis a la industria pesquera del 
denominado Conswlur Humano fndirecto, refiriéndonos al llamado Comwno 
Humano Directo ~610 cuando tuviese relación con aquél.2 

El perfodo bajo análisis, comienza en 1976 y finaliza en Enero de 1990; 
esta acotación es importante en la secuencia de los dispositivos que conforman 
el marco legal. Este último es considerado de vital importancia para aproxi- 
marnos a comprender la actitud de los agentes. Dado que la información 
global fue confeccionada a mediados de 1989, las referencias estadísticas no 
van más alhi de 1987/89. 

Efectuadas esas aclaraciones, pasemos a revisar los indicadores utiliza- 
dos, de índole diversa (económicos, institucionales, legales y técnicos), cuya 
conjunción, espero, permitirá al lector tener una visión sobre las cuestiones 
planteadas. 

II. EL MARCO LEGAL-INSTITIJCIONAL 

Comencemos por revisar qué nos indican las manifestaciones visibles: 
Leyes, Decretos, Resoluciones, Contratos y Convenciones Colectivas. A pesar 
de mis esfuerzos, la exposición puede parecer enredada. El lector no se equi- 
vocara: a lo largo del período analizado se perfilará una verdadera maraña. 
Y esto es el quid del asunto. iPodemos hacer la hipótesis de ineptitud y/o 
irracionalidad colectiva? ~0 no serán, más bien, sehales que indican un com- 

1. Dejamos de lado, así, el problema del comportamiento de las unidades de consumo y 
asumimos una demanda de elasticidad infinita a precios internacionales. 

2. La pesca de Consumo Hurmno Mirecio, destinada a la producción de harina y aceite de 
pescado, difiere sustancialmente de la de Conswno Humano Directo, en cuanto a métodos, 
embarcaciones, aparejos, etc. 
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portamiento subyacente? Mi impresión descansa en esta última hipótesis. 
veamos. 

1. Génesis y organización inicial del sistema actual 

La organización institucional de la industria pesquera se quebró total- 
mente en 1974, a raíz de la expropiación durante la primera fase del Gobierno 
militar; después de un interregno, en 1976, se reorganiza la industria pesquera 
de Consumo Humano Indirecto.3 

El objeto fue desligar la actividad de transformación, que continuaba 
monopolizada por PescaPerú, de la actividad extractiva, transfiriendo esta 
última a armadores pesqueros particulares, trabajadores de la empresa, de 
preferencia. 

B De allí surgirá, por un lado, la formación de “Pequenas Empresas de 
Extracción de Anchoveta”, usualmente denominadas PEEAs y, por el otro, la 
transferencia de los trabajadores de PescaPerú a aquéllas. Se estructuraba, 
así, un conjunto de nuevas unidades de producción extractiva, complemen- 
tadas con una regulación de la relacion laboral, entre los nuevos armadores 
pesqueros y los ex-trabajadores de PescaPerú transferidos a las PEEAs. 

Estas PEEAs que aparentemente respondían al concepto de Pequena 
Empresa, tan en boga en la política económica de la época,5 tenían una di- 
ferencia sustancial: el límite económico para su calificación. Mientras que 
como Pequena Empresa se entendían aquéllas cuyos ingresos brutos no ex- 
cediesen de 820 sueldos mínimos vitales anuales, en el caso de las PEEAs, 
esa limitación era sustituída por un tope de 620Tm de capacidad de bodega, 
para la flota de cual fuesen propietarias; no sólo el criterio es totalmente 
distinto, sino que, en términos económicos, la diferencia es grosera.6 

3. Decreto-Ley Ne21558. (textos varios) 

4. Ibidem, artículos 2” y 8’. 

5. Decreto-Ley Ne21435 (textos varios). 

6. Una capacidad debodega de 620Tm representa, en pmmedio,la propiedad de 3 embarcaciones; 
esto permite una pesca anual de unas 72,000 Tm, que representaba “grosso modo” un ingreso 

347 



Hkctor Omar Noejovich 

Posteriormente, en 1979, se eliminaran restricciones’ y, finalmente, en 
1984, se crearan las “Pequehas Empresas Pesqueras”, definidas como aqué- 
llas dedicadas a la extracción, transformación, comercialización y/o acuicultura, 
con la limitación que, sus ingresos anuales, no podían ser mayores de 900 
un-.8 

En 1989, esa tipificación empresarial continuara, pero reduciendo el 
limite a 200 UIT. Se crearan, además, las “Empresas Pesqueras Artesanales”, 
con límites de bodega, si fuesen de extracción -3OTm-, o de inversión, si 
fuesen de transformación -50 UIT-.9 

Como se puede apreciar tipidamente, las PEEAs iniciales dejaron de 
existir como Pequehas Empresas; en realidad dudo mucho que puedan ser 
conceptuadas como tales en t&minos de agentes económicos. La capacidad 
de bodega de las “bolicheras” más pequehas, no es inferior a lOOTm, con un 
ingreso bruto anual superior a !$NO/$500 mil. Además, el promedio de la 
flota anchovetera oscila en una capacidad de bodega mucho mayor -el 
doble, cf.inftz379-. 

Podemos aventurarnos, incluso, a alirmar que, desde su creación, las 
PEEAs fueron un eufemismo para simular una transferencia dentro del marco 
de una política, cuyo objetivo aparente era favorecer a Pequeños Empresa- 
rios. iPero cual es la importancia de ello? Que esas PEEAs, en función de 

anual de $2.5 a $3 millones, en tanto que 820 sueldos mínimos representaban $35.000/ 
$50,000, aproximadamente. 

7. Tanto las Pequeñus Empresas, como las PEEAs, fueron concebidas como sociedades de 
personas, estando prohibidas de constituirse en Sociedades Anó nimas. Esto se tncdificad 
con el DecretoLey Np22310 (NL. 92: 227). 

8. El dispositivo, Decreto Legisfafivo Np301 (NI, 128: 192). artículos 61” al 67’. inclusive, 
derogan4 , también el Decreto-Ley N??1558; fue una de esas leyes denominadas “ómnibus” 
por englobar cuestiones disí miles (tributarias, presupuestarias, industriales, etc.). Con respecto 
a la UIT (Unidad Impositiva Tributaria), estimo que podemos atribuirle un valor unitario 
de $l,ooO, dada las fluctuaciones, tanto del tipo de cambio, como de la estructura de precios 
relativos, operadas en el país en el petícdo, estos valores referenciales tienen por objeto 
establecer un orden de magnitudes y poder seguir, aproximadamente, la línea temática. 

9. Decreto Supremo NWO5-89-PE (NL, 157: 209). 
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la concepción de Pequeña Empresa, situaron a los armadores pesqueros bajo 
8 esa óptica frente a los otros agentes; les dio una “imagen”, en mérito a la cual 

se relacionan, en el sector laboral, en el sector industrial y en el sector 
gubernamental Es allí donde se comienza a perfilar la confusa marana que 
mencionkunos. 

2. LQ compraventa de anchoveta y sardina 

Retornemos nuevamente el hilo de la historia, pero esta vez a partir de 
las relaciones comerciales entre las PEEAs y PescaPerú, es decir, entre 
armadores pesqueros e industria pesquera. 

Al transferir la flota pesquera, en el mercado de factores del sector, se 
negociara un rubro nuevo: la materia prima. En efecto, PescaPerú seguirá 

m siendo un monopolio para la venta de harina y aceite de pescado, pero ahora 
actuara como comprador único de la materia prima: establecerá Ún monop- 
sordo en el mercado de anchoveta y sardina. 

Inicialmente, este mercado de materias primas parece corresponder a la 
forma polipolio-monopsonio. Io PescaPerú tenía legalmente determinado el 
precio de compra de la anchoveta y el destino de los pagos. La única libertad 
de decisión que le restaba a los armadores pesqueros, era respecto de “salir 
o no a pescar”, ya que la cantidad de pescado es aleatoria.” 

10. La conceptuación de las formas de mercado sigue la lútea de Stackelberg (1932). En el 
lenguaje económico es usual mencionar monopolio de oferta y/o monopolio de demanda, 
siendo más preciso para éste ultimo el de monopsonio (6. Robmson 1950); sin embargo. 
conforme a reglas etimológicas (del griego, onio = comprar), corresponderfa usar monoonio. 
Con criterio semejante -etimológico- utilizamos polipolio, para indicar la concurrencia 
de muchos vendedores (del griego, poh = muchos) (sobre este punto, cf. Eucken,l%7; 
Schneider, 1958) 

11. El Decrefo Supremo Ne01576PE (NL, 80: 223) fijó el precio de la anchoveta en función 
del precio promedio fmal ponderado de las ventas de harma de pescado efectuadas por 
PescaPerú, tanto en el mercado externo, como en el mercado interno, el año anterior al que 
se liquidare las compras al armador. Este recibirfa el 8% de ese precio promedio fuurl 

, ponderado, multiplicado por la cantidad de pescado entregada y deducidos los adelantos; 
esa liquidación final se efectuarfa en Marzo de cada año, deduciéndose, además, las 
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Pero este esquema se fue flexibilizando en el tiempo. Por una parte, a 
medida que se aceleraba el proceso inflacionario, el sistema de liquidar 
anualmente el balance de entregas y adelantos comenzó a convertirse en una 
fuente de fricciones. Por la otra, el carácter de único comprador, que osten- 
taba PescaPerú, se fue relajando, apareciendo, en forma lenta pero creciente, 
industriales pesqueros privados en el mercado de materia prima; este comienza 
a funcionar con un monopsonio parcial. 

En Julio de ¡984, el Gobierno dejara oficialmente de regular legalmen- 
te el precio de la materia prima. r2 Esto conducirá a la negociación privada, 
entre los armadores pesqueros y PescaPerú, de un nuevo sistema de fijación 
de precios. Como resultado de la negociación, ese quedara ligado al precio 
internacional de la harina de pescado, expresado en dólares estadounidenses 
y con un porcentaje incrementado al 10%.r3 

Hasta aquí podemos observar que, luego de ocho atlas, serAn los ar- 
madores como unidad, quienes pactaran por primera vez con PescaPerú. Esa 
forma de mercado monopsonio-polipolio, se evidenciara en los hechos como 
una de tipo monopsonio-monopolio. Nos preguntamos, Lfue en realidad la 
forma inicial? io, en cambio, fue una transformación operada en el tiempo? 
Habría que profundizar, en todo caso, las relaciones, pari passu, entre Pes- 
caPerú y los armadores en ese período. Sin embargo, para el segundo inte- 
rrogante, podríamos aventurar, como hipótesis, el resultado de un proceso de 
decisión, tipo “salir o no a pescar”, que se exteriorizará en la reducción de 
la flota pesquera llevando, a la postre, a una concentración de los armadores 
pesqueros, como un único oferente. 

amortizaciones por concepto de compra de embarcaciones. Criterio semejante se aplicó para 
el contrato de trabajo -6. Sra, 351-. 

12. Me refiero alDecretoLegi.rlativo NP301 (NL, 128: 192). que deroga el Decrekd.eyNp21558. 

13. El convenio se celebró el 24.1084, es decir apenas tres meses despues del dispositivo legal 
acotado. El precio de referencia era la cotización C&F Hamburgo, para la harma standard 
peruana, menos un “roll-back” de $30 por Tm, representativo de la diferencia entre el C&F 
Hamburgo y el FOB puerto peruano; el 10% se calculaba sobre ese precio de referencia 
y se liquidaba al tipo de cambio MUC, con ajuste quincenal. Posteriormente se modificará 
el “toll-back” a $44 por Tm, que rige en la actualidad. 
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Pero hay una transformación más, del lado de la demanda, que citara- 
mos pánafos más arriba. Los armadores pesqueros celebraran, en Mayo de 
1985, un convenio análogo al suscripto con PescaPerú, pero con las “Fa- 
bricas Conserveras Asociadas a la SNP”. @e dónde aparecieron estos nuevos 
compradores? @irno pudieron quebrar el monopsonio de PescaPerú? Sin 
perjuicio de retornar el tema -cf.infra,358-, no estamos ahora frente a un 
conjunto de compradores, que implica el relajamiento de la posición de 
PescaPerú, sino a un conjunto de industriales pesqueros que, a semejanza de 
los armadores, se presentan tambien como w unidad. 

. 

El citado convenio se celebró bajo presión de una situación de fuerza 
en el mercado laboral pesquero; una clara evidencia fue condicionar su eje- 
cución al reinicio de las faenas pesqueras. Pero tambien el nuevo grupo 
mostró su fortaleza en las negociaciones: el porcentaje a utilizar, a los efectos 
del calculo del precio de la materia prima, por pagar a los mnudores se fijó 
en 8.5%,’ inferior al 10% que se había pactado un aíIo antes en el convenio 
con PescaPerú, que aún seguía vigente. $ómo se discriminaba? No esta 
muy claro, y aquí juegan un rol importante “factores informales”, que no se 
reflejan en los documentos, pero que existen en la realidad,‘4 

Finalmente, al actuar este nuevo grupo en forma unitaria como SNP, el 
mercado de ‘materia prima seguir4 siendo imperfecto, pero ahora bajo la 
forma 8e monopolio-oligopsonio. 

3. El contrato de trabajo pesquero 

B Como ya se mencionó anteriormente -cf. supra:2-, al crearse la 
PEEAs, el Gobierno estableció, también, el criterio para establecer las remu- 
neraciones de los trabajadores pesqueros, dedicados a la pesca de la anchoveta, 

14. Es en este tipo de cuestiones donde el “trabajo de campo gerencial” y la “tradición oral” 
aportan elementos importantes a la investigacioa. Respecto a PescaPerú estaba el problema 
de la “pesada” y respecto a los in&.driuks pesqueros privados, el “pago por lo bajo” o 
“pluch” (versión “criolla” de la palabra “plus). En el primer caso se “pesaba de menos” en 
la descarga de pescado; ea el segundo se pagaba un diferencial “por fuera”. De esta fotma 
funcionaba el “arbitraje” correspondiente a una situación de mercado. Por otra patte, la 
costumbre de la “pesada” se ha extendido a los industriales privados también, de donde 
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es decir, reguló el precio del contrato entre pescadores y armaabres? Y allí 
tenemos otra historia paralela. 

Las normas establecieron una participación, para la tripulación, del 
22.4% sobre el monto de la captura, calculado según el mismo procedimiento 
establecido para determinar el precio en el mercado de materias primas. Estando 
los trabajadores pesqueros sindicalizados sectorialmente (FPP), el mercado 
laboral asum$ la forma monopsonio-monopolio,‘6 entre armadores y pesca- 
dores. En consecuencia, la demanda de trabajo es una demanda derivada del 
mercado de materias primas y esta, a su vez, del mercado internacional; 
dadas las imperfecciones en el mercado de ambos factores y, especialmente, 
la subordinación de uno al otro, los margenes de ajuste eran, por definición, 
muy estrechos. 

En efecto, no ~510 contará la fluctuación internacional, donde al fin y 
al cabo los agentes pueden comportarse como tomadores de precios y adap- 
tadores de cantidades, sino que estani en juego la inflexibilidad de los coefi- 
cientes prefijados, cuyo efecto económico veremos en detalle más adelante. 
-cf.infnu355-; esta circunstancia, en los actos que registramos, mostrara 
una situación de conflicto latente y perenne. 

Fuera de esa participación, la legislación estableció, también, bonifica- 
ciones por especialización, topes indemnizatorios, régimen de gratificaciones, 

existen fabricas con “buena pesada” y/o “mala pesada”; ademas, como la “pesada” se hace, 
en realidad, por cubicación, periódicamente (mensual, por lo general), las fábricas “hacen 
tma pesada pública”, con asistencia de armadores y delegados sindicales de las lanchas que 
deaembarcanm pescado en aquéllas. acto en que se pesa reahnente el contenido de la tolva 
de descarga y se efectúa un ajuste, usualmente a favor de los proveedores de pescado. 

15. Hay que recordar que esta tegulación corresponde tínicamente alas faenas de pesca destinadas 
a la manufactura de harma y aceite de pescado. Si bien impottante. es sólo un segmento 
del mercado de trabajo en el sector pesquero, Aunque inicialmente se mencionó sólo la 
anchoveta, en la pdctica se aplicó también a la sardina y otras especies, cuya significaSn 
eta creciente en el proceso productivo -cf. cuadro Nal-. 

16. Monopolio bilateral en la nomenclatura usual, preferimos, sin embargo, la expresión usada 
en el texto, a fin de tener unidad analítica en la comparación de las distintas formas de 
mercado. 

352 



NORMATMDAD, INSTlTUCIONALJDAD Y TECNOLOGIA 

asignaciones por víveres, póliza de accidentes y otros beneficios menores, 
I generalmente conocidos por “condiciones de trabajo”.l’ 

Las negociaciones colectivas, entre armadores y pescadores versaron 
año a aho sobre esas “condiciones de trabajo”, quedando inalterado el coe- 
ficiente del 22.4%. Sin embargo, en 1984, a raíz de las disposiciones guber- 
namentales,ls que, en el caso del mercado de materia prima, derivó en sendos 
convenios, tanto entre armadores e industriales, como entre armadores y 
PescaPerú,‘g en el mercado laboral generó un conflicto mayúsculo -8 meses 
de huelga, aproximadamente-. Sigamos, brevemente, la secuencia de algu- 
nos elementos importantes para el análisis de esta cuestión. 

En 1981, se había creado una Comisión Mixta Permanente del Sector 
Pesquera de Consumo Humano Directo, con participación del sector labora120 

R iQué relación podía tener el sector laboral, donde el grueso de los trabajado- 
res están dedicados a la pesca de anchoveta, que es de Consumo Humano 
Indirecto, con ese organismo para-gubernamental? Ese es el quid del proble- 
ma. A partir de 1977, la anchoveta había comenzado a ser desplazada por la 
sardina, en tanto captura para la fabricación de harina de pescado, como se 
aprecia en el cuadro siguiente: 

17. Decreto Supremo NQW9-76 (NL, 80: 146 y SS). 

18. Nuevamente la cuestión del Decreto L,egkkativo Np301 (cf. supra, n. (8), n. (12)). 

19. En adelante identificaremos a PescuPerú, por una lado, y a los ind~~riules, por el otro, 
entendiendo a estos úlhos como pertenecientes al sector privado y afiliados a la !WP. 
Obviamente ambas son unidades de producción en la faz de transformación y demandantes 
en el mercado de materias primas. 

20. Resolución Suprema Wl(i-81-P& del 29.04.81 (NL, 17: 484). 
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AÑO T T FABRICAS 

Prod. Exp. inchov. Sardina Otras PesPe. PCV. 

1977 79.3 84.8 39.3 37.4 23.3 90.0 10.0 
1978 82.7 69.6 44.2 35.6 20.2 87.5 12.5 
1979 79.0 61.0 47.4 48.3 4.3 96.0 4.0 
1980 68.3 58.4 41.4 51.8 6.8 59.4 40.6 
1981 73.7 50.4 66.3 32.2 1.5 72.2 27.8 
1982 89.5 60.9 58.4 40.3 1.3 64.2 35.8 
1983 77.3 48.9 9.7 86.3 4.0 33.9 66.1 
1984 76.7 53.4 0.8 95,6 3.6 31.0 69.0 
1985 84.1 48.4 28.0 71.1 0.9 29.9 70.1 
1986 91.3 72.2 74.3 25.2 0.5 37.0 63.0 
1987 87.8 66.9 56.5 37.6 5.9 48.0 52.0 
1988 92.5 81.3 23.3 '13.5 3.2 35.5 64.5 

CUADRO Np 1 
(en porcentajes sobre el total) 

HARINA IAF’TURA DE ESPECIES 1 

Fuentes: MINPE, SNP, INEi. 

También se aprecia el incremento notable de la harina producida por las 
fábricas privadas. Así, en el plano legal-institucional, esa Comisión reflejara 
ya un conflicto latente, denotado por la ingerencia, en el seno de la misma, 
de las llamadas “Fabricas Conserveras” o, simplemente, “Conserveras”. 

Como fruto de negociaciones entre pescadores, armadores e indus- 
triales del sector llamado de Con.sumo Humano Directo, se llegara a esta- 
blecer precios mínimos tanto para la “sardina apta”, como para la “sardina no 
apta”, siempre respecto del consumo humano.z1 Es fácil intuir que se está 
ventilando un conflicto correspondiente al sector de Consumo Humano In- 
directo; jcuál es el destino de la “sardina no apta” para el consumo humano?: 
la fabricación de harina. iPor que, entonces, la Comisión?: porque los in- 
dustriales aparecen como “Fabricas Conserveras”, supuestamente dedicadas 
al sector de Consumo Humano Directo. 

21. Resolución Suprema NQ120-85PE; Resolución Suprema NQ121-BS-PE (TC, 134: 95, 125). 
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La negociación colectiva, que pondrá fin a la huelga de 1984/85, cul- 
minara en una conciliación, donde se incluir& por primera vez, a las “FA- 
bricas Conserveras”, admitiendo su rol en el mercado de trabajo, aun cuando 
como irz&sfr¿afes sólo actuasen en el mercado de materias primas. El resul- 
tado serA la discriminación de dos tipos de remuneración. 

Sin alterar el coeficiente del 22.4%, que corresponde a la relación 
armadores-pescudorq, quedó establecido que la retribución de estos últimos 
sería calculada sobre el coeficiente del lo%, de la relación armudores-Pes- 
caPerú y sobre el coeficiente del 8.5%, de la relación urmudores-indus- 
triufes, según quién fuese el comprador de la materia prima. Como el acuerdo 
armadores-industriales fue condicionado al levantamiento de la huelga, es 
bastante claro que fue una negociación tripartita llevada a cabo simultánea- 
mente. En última instancia, en realidad se discutían las condiciones de ingre- 

L3 so de los industriales a la estructura preexistente; procedimiento de ajuste 
complicado y doloroso.” 

Zanjado ese conflicto, la negociación colectiva urmudores-pescadores, 
continuó versando, aíto tras ano, nuevamente, sobre las “condiciones de tra- 
bajo”, hasta que, otra vez, la acción del Gobierno alteró la paz social -o se 
hizo cargo de un conflicto latente, según se mire-. 

Sorpresivamente, casi a fines de Septiembre de 1989, el Gobierno decide 
reglamentar el contrato de trabajo pesquero, tanto para el sector de Conrwo 
Humano Directo, como para el sector de Conswno Humano Indirecto, lle- 
nando así, aparentemente, un vacío legal.= El efecto fue totalmente nocivo: 

d desencadenó una huelga que duró 10 semanas, amén de otros conflictos que 
mencionaremos. ¿Por qué? 

22 La conciliación culminó el 12.0685. siendo aprobada por Resolucidn Sub-DirectoralNp280- 
8íISD-NEC, pero fue a consecuencia de la intetvenci6n del Arzobispo de Chimbote. 
Monseñor Luis Bamba&, ante el fracaso de las Autoridades de Trabajo en lograr un 
acuerdo. 

23. Se trata del Decreto Supremo NoO38-79-TR (NL, 160: 173). publicado el 24.09.85X El vacío 
legal que se pretendía llenar era el siguiente: el Decreto Supremo NpoO9-76, que regulaba 
el contrato de trabajo pesQuero era una consecuencia del Decreto-Ley NSlS58, al 

I reglamentar un dispositivo del mismo. Cuando éste es derogado en el Decrefo Legislativo 
Np301 porjerarquía de normas se asumen derogados los decretos reglamentatios y resoluciones 
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Conforme venimos exponiendo, el coeficiente de participación de los 
trabajadores estaba fijado en 22.4% desde 1976; la negociación que puso fin 
al conflicto de 1985 no alteró el mismo. Pues bien, el citado dispositivo legal 
estaba reduciendo el dicho coeficiente al 16.8%, en el caso de tripulaciones 
que se contrataran para embarcaciones nuevas. Es decir que se rebujaban Zas 
retribuciones de los trabajadores para financiar las embarcaciones nuevas 
de los empleadores. No es ni sarcasmo, ni broma: es verdad aunque Ud. no 
lo crea. A raíz de esta cuestíon, y en su defensa, entrara en acción un nuevo 
grupo autodenominado “Asociación de Nuevos Armadores” (cf. Caretas, 
30.10.89: 26).” 

Frente a la huelga, el Gobierno opto, primero, por suspender la vigencia 
del dispositivo y, finalmente, por derogarlo.= Pero allf no terminó el asunto; 

emitidas en mérito a la norma derogada. Sin embargo, en este caso, el Ministerio de 
Pesquerh, por Oficio NQ96-84-PEIDM-SG del 0509.89, dirigido a la SNAP, y por Ojício 
N*745-&l-PEIDVM, dirigido a la FPP, hizo conocer su parecer en el sentido que, el citado 
Decreto Suoremo NW9-76. reelamentario del deroeado Decreto-Lev N”21558. estaba aún 
vigente. Más allá de la formalidad jutídica en sí misma, esto es un ejemplo bastante claro 
de como la Autoridad Administrativa se arroga funciones que no le corresponden en nuestro 
ordenamiento legal; la vigencia o no de las Leyes y Decretos corresponde al Poder Judicial 
y, en este caso específico, tratándose de materia laboral, setía el Fuero Privativo de Trabajo 
el llamado a dirimir las controversias. cuando estas se oroducen Y a solicitud de Darte. 

24. La disposición transitoria establecía: 
“Los armadores nacionales que vienen desarrollando proyectos pesqueros de 
construcción ylo adquisición de embarcaciones pesqueras nuevas, destinadas a 
abastecer de materia prima a los establecimientos industriales pesqueros instalados 
en tierra, celebraní n los nuevos Contratos de Trabajo Pesquero preferentemente con 
aquellos trabajadores que se encuentren en situación de desocupados. 
En tal caso...(sic) 
La remuneración a que se refiere el inciso c) del artfculo 22” del presente documento 
se determinará sobre el 75% de la renta bruta, toda vez que el 25% restante se afectará 
durante los primeros siete años de operación a la amortización del capital y costo de 
reposición de las embarcaciones, su equipos e implementos” (cursiva mia) 

Por su parte, el artículo 22”. inciso c), se refiere a la remuneración: 
“..los trabajadores pesqueros como porcentaje del precio de venta del producto, esto 
es el 22.4%...” 

25. El 29.0939 se suspende la vigencia, por Decreto Supremo N”039-TR (NL, 160: 186) y, 
finalmente, el dispositivo en cuestión, es derogado, el 5.10.89, por Decreto Supremo N%% 
89-TR (ibidem: 244) 
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la huelga continuó porque, aún cuando no fue el origen de la misma, los 
l trabajadores pretendían, ahora, desconocer la discriminación, entre industriales 

y PescaPerú, que habían convenido en 1985, no obstante haberse realizado, 
recientemente, la convención colectiva anual con los armadores, o sea con 
sus empleadores. La paz social había sido alterada y los supuestos afectados 
actuaban con claro sentido de revancha. 

La anomalía que requiere atención, frente a otros conflictos laborales, 
estriba en el destinatario de la medida de fuerza laboral: no es contra sus 
empleadores -armadores-, sino contra los clientes de éstos -industria- 
les- 

¿Qué hace el Gobierno en esta situación? Pues anula todas las con- 
trataciones privadas, tanto entre armadores y pescadores, como entre indus- 

Yj triales y armadores. El medio será un dispositivo legal que obliga a los 
industriales a pagar a los armadores a razón del 9.3% del precio de la harina 
y no sobre el 8.5% que éstos tenían pactado. ¿El fundamento?: que no puede 
discriminarse en las remuneraciones, a igual tmbajo.26 Ademas, prevem la 
unificación del coeficiente, en el lo%, a partir de Mayo de 1990. 

Obsérvese que esta situación venía funcionando desde hacía 4 anos, sin 
conflictos aparentes; los trabajadores no habían incluído este punto en ningu- 
no de sus pliegos de reclamo. Sera una medida de Gobierno que desencade- 
nara el pleito y, aún cuando se anulara posteriormente, conducirá a otro: 
alterara la relación armador-industrial, para modificar la relación armudor- 
pescador. La protesta correr& esta vez, a cargo de las “Fábricas Conserveras”, 

l por vía de una acción de amparo.” 

26. Decreto Supremo NW14-89-PE (Peruano, 25.11.89). El precio referencial de la harina 
continua siendo C&F Hamburgo, conforme informe de la agencia Reuter del último día del 
mes anterior, menos $44 en concepto de “roll-back”. 

27. El recurso de amparo fue presentado por cuatro empresas pesqueras, encabezados por 
Sindicato Pesquero del Perú S.A., empresa perteneciente a don Isaac Galski. dirigente de 
la SNP, quién también defendía públicamente a los “Nuevos Armadores” -cf. infra:361- 
El fundamento, respecto de la alteración de la relación amadores-indusfriales, era 
jurídicamente correcto. Pero en el texto del recurso se mezclan identidades, confundiendo, 
a mi entender “‘ex-profeso”. la convención colectiva de trabaio. correspondienfe a la relación 
armador-pescador, con el contrato de canoraventa de vescado, correspondiente a h 
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La evidente alteración de los mercados de factores, por la inserción de 
nuevas unidades, obliga a reflexionar sobre estas últimas, como veremos 
enseguida. 

4. Las “Fábricas Conrerveras” y los “Nuevos Armadores” 

Debo confesar que esta es una cuestión bastante oscura. Si en 1976, el 
único productor de harina de pescado era PescaPerú, ¿cómo puede ser que, 
en 1987 (COFIDE,1987), el 40% de la capacidad instalada, este en manos de 
empresas privadas, con equipos anticuados y Gcnicas obsoletas -cf. infra, 
III, 2-? Ademas, dado que, para ese mismo tio, la producción de harina de 
pescado de empresas privadas representaba un 52% del total, siendo signifi- 
cativa desde 1980 -cuadro Np l-, jc6mo se formaron? ibajo qué dispositivos 
legales? jcon qué fundamentos se les dio autorización de funcionamiento, 
habida cuenta que la industria harinera estaba bajo control estatal? La dilicul- 
tad, hasta donde llega por el momento mi conocimiento estriba en que, esa 
industria harinera, bajo el eufemismo de “Fabricas Conserveras”, se desarroll6 
de manera “informal”. Rastreemos un poco algunos antecedentes. 

Retornemos el asunto de la Comisión Mixta Permanente del Sector 
Pesquero de Consumo Humano Directo -cf. supra:353- y la discusión entre 
el concepto de sardina “apta” y “no apta”. iQué se quiere dar a entender con 
esa clasificación? La sardina, e incluso la anchoveta, son comestibles; es 
decir, su “aptitud” no depende si pueden utilizarse para la alimentación.” De 
tal manera que el argumento no es bromatol6gico, sino económico: icómo 
me conviene procesar y vender la sardina? jcómo harina o cómo conserva? 
Y es allí, obviamente, donde interviene la industria conservera. 

relucidn armador-indushd. El Decreto Supremo alteraba este último, para fundamentar el 
precio en el mercado de trabajo. Los indudriales procedían exactamente al revés: 
fundamentaban su derecho en una convención colectiva de trabajo, de la que no habían sido 
parte, para mantener el precio en el mercado de materias primas. Creo que esta confusión 
de roles no es casual y corresponde perfectamente al comportamiento de los agentes que 
estamos analkando. Cabe agregar que, estando por fmalizar el presente trabajo, el Poder 
Ejecutivo promulgó la L.ey Np25200, cuyo articulado único refrendó el Decreto Supremo 
N9d14-89 (NL, 163: 167). con el abierto y deliberado proposito de enervar el recurso de 
amparo. 

28. Hace algunos años, aproximadamente entre 1984 y 1985, se intentó distribuir en los mercados 
sardinas para consumo humano a precios muy bajos; sin embargo, el público las rechazó. 
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En el conflicto laboral 19&1/85, las “Fábricas Conserveras” consiguen 
un trato preferencial frente a PescaPerú, tanto de los armadores, como de los 
pescadores -cf. supra:355-. &kil fue el argumento para obtener la rebaja?: 
que sus plantas transformadoras de harina estaban tecnológicamente en des- 
ventaja con PescaPerú, especializada en ese producto -cf. infra, 364-. Pero 
ese argumento es parcialmente correcto; en la realidad, esos autodenominados 
“conserveros” no eran tales sino, fundamentalmente, “harineros”. De otra 
forma, ¿cuál serfa el sentido de pactar, a los efectos del mercado de materias 
primas, un índice de precios ligado a la cotización internacional de la harina 
de pescado?. En todo caso, ipor qué no ligarlo a la cotización de las conservas 
de sardinas? 

En Enero de 1988, el Gobierno realiza un ordenamiento del sector.2g 
Hay dos cuestiones importantes que destacar: una, se referirá al establecimiento 
de índices de productividad y de producción; otra, a la tipificación de la 
concesión pesquera.3o Los dispositivos indicados, tendrán como objetivo 
preciso el saneamiento de una situación de hecho vigente: la presencia de las 
llamadas “Fabricas Conserveras”. En ese sentido, el concepto de proceso 
pesquero se amplía y se especifica para darles cabida, reafirmando el derecho 
a la concesión de la explotación como una prerrogativa del Estado y pre- 
tendiendo adecuarlas al fin que les dio origen: la diversificación de la acti- 
vidad pesquera, manifestada con el incremento relativo del llamado Consumo 
Humano Directo, en el contexto de la producción total. 

29. Lxy de Pesquería Np24790 (NL, 150: 35). 

30. El dispositivo indicado señala: 
“establecerán índices de producci6n y productividad de las empresas estatales y privadas, 
que no podrán ser inferiores al índice promedio internacional, con el objeto de garantizar 
el racional aprovechamiento de los recursos bidrobiológicw en concordancia a los 
requerimientos de mercado. El Reglamento determinará las normas complementarias 
referidas en la aplicación de dichos índices y las sanciones pertinentes” (ibidem, art. 
489.. los organismos de ejecución indicados son el MLNPE. conjuntamente con el 
IMARPE y el ITP). “La concesión pesquera es un derecho específico e intransfetible 
que otorga el Ministerio de Pesquería, a las personas naturales o jurídicas, estatales 
o privadas, para que puedan dedicarse a las actividades del proceso pesquero...” 
(ibidem, art. 76”). 
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Quedará absolutamente claro, en Julio del mismo afío, con una norma 
específica, que esas “conserveras” eran, en realidad, “harineras”.31 Dos re- 
quisitos, establecidos en el dispositivo, arrojan información sobre la estruc- 
tura de esas “Fábricas Conserveras”. 

El primero de ellos es la exigencia de una producción anual de enlata- 
dos para el Consumo Humano Directo no inferior el 20% de la capacidad 
instalada. El otro es el requisito para las plantas de reducción -harina- de 
introducir mejoras técnicas para aumentar sus rendimientos.” 

En resumen, estas misteriosas “Fábricas Conserveras” no parecen haber 
producido cantidades significativas de conservas y su tecnología tampoco 
parece haber estado a los niveles internacionales; de esta manera se confirma- 
ría que se trataba de “viejas plantas harineras” donde la “conserva” era una 
mera pantalla para obtener la licencia de funcionamiento. ¿De dónde salieron 
los equipos, si toda la industria fue expropiada y transferida a PescaPerú? 
Hay sólo dos posibilidades:33 la fabricación en el pafs y la venta de “activos 
descartados como obsoletos”, por parte de PescaPerú. Estimo que, proba- 
blemente ambas cosas han sucedido, indicando un comportamiento “sui 
generis” de la empresa estatal. iDescarta equipos “obsoletos” que en manos 
privadas sirven para desarrollar una industria paralela?. 

Quedaría por ver el origen de los llamados “Nuevos Armadores”. Po- 
demos encontrarlo en la reglamentación de la Ley de Pesquería, que esta- 

3 1. Me refiero a la Resolución Ministerial N”237-88-PE (NL, 153: 350). que textualmente señala: 
“...empresas pesqueras dedicadas a la activiahd de enlatado de pescado destinado al 
consumo humano directo que cuenten con plantas de reducción de proabctos hidmbioló 
gicos...(ibidem, att. lo., cursiva mía). 

32. Si bien una planta de conservas justifica una planta reductora para sus propios desperdicios, 
el dispositivo discrimina entre plantas mayores de 30 Tm/hora, con la cual reconoce 
implícitamente In existencia de plantas harineras de gran tamaño que, obviamente, no 
pueden alimentarse solamente de “desperdicios” de la fabticación de consetvas. 

33. Descartamos la importación de plantas, toda vez que equipos usados estaban prohibidos de 
internar, salvo autorizaciones especiales que rara vez se concedían, especialmente en plantas 
que, como las pesqueras, se manufacturaban en el país. La importación de equipos nuevos 
y/o de tecnología para fabricarlos, hubiera estado evidenciada en la modernización. cuya 
ausencia es motivo, precisamente, de este trabajo. 
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bleció como requisito, para las empresas pesqueras nacionales del sector 
, privado, dedicadas al Consumo Humano Indirecto, contar con flota, sea 

propia, sea contratada a terceros.” 

Y aquí se presentará una pugna entre los armadores pesqueros y los 
“Nuevos Armadores” (cf. Noejovich, 1989b). El dispositivo legal que origina 
el conflicto con los trabajadores -cf. supra:355- no estaba dirigido preci- 
samente a la renovación .de la flota pesquera, propiedad de los armadores 
pesqueros, sino a favorecer a esos “Nuevos Armadores”, que no son otros 
sino los propietarios de las “Fábricas Conserveras”; esto es, fábricas de harina 
de pescado mayormente sin flota. Este sector “paralelo”, pudo llegar a 
implementar plantas con viejos equipos, máquinas reparadas y/o construidas 
localmente que, aún cuando trabajaban con bajo rendimiento podían, sin 
embargo y precisamente por su origen, ser rentables. Aquello que no pudieron 

lï hacer, por el mismo método, fue acceder a una flota en condiciones seme- 
jantes, porque ésta ya estaba en poder de los armadores pesqueros, desde 1976. 

Pasemos, entonces, a evaluar la cuestión en términos de rentabilidad y 
tratar de comprender, al mismo tiempo, cómo se “fomenta el atraso tecnoló- 
gico”. 

III. PRINCIPALES ASPECTOS TECNICO-ECONOMICOS. 

1. La diversificación 

I Regresando a los indicadores del cuadro Np 1 -cf. supra:354-, a 
primera vista podemos apreciar lo siguiente: 

(i) En volúmenes de producción, la harina de pescado mantiene su 
significación en el volumen total del sector. Si bien existió un pequeño auge 
en la industria conservera, hacia 1978-1981 (COFIDE, op.cit.), la industria 
harinera es líder. \. 

34. Decreío Supremo N%lO5-89-PE, articulo 67’ (IlL, 157: 209 y SS). 
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(ii) El efecto de la diversificación, en parte se refleja con la aparente 
declinación, en términos relativos, de las exportaciones harineras, en el pe- 
rfodo 1979-1985. Pero la explicación es de tipo coyunturak por un lado, el 
auge antes citado;” por el otro, los efectos de la Corriente del Niño, entre 
1983 y 1985. Será a partir de este último ano, precisamente, donde cobran 
también fuerza, tanto en el mercado laboral, como en el mercado de materia 
prima, las llamadas “Fabriicas Conserveras”. 

(iii) Hay una participación creciente de la sardina en el mercado de 
materia prima; las cifras muestran que, aun con baja captura de anchoveta 
-1988-, la significación de la producción harinera se mantiene. Esto nos 
conduce, nuevamente, a interpretar la dicotomfa “apta’%no apta” -cf. supra: 
354- como, ihago conserva o hago harina?, coincidiendo con la Iãzon de 
ser de las “Fábricas Conserveras”. Obs&vese, ademas, que mientras las de- 
nominadas ‘Otras especies” -jure& caballa- disminuyen drásticamente su 
importancia, como materia prima para la Eabricaciin de harina, desde 1979, 
la sardina no sólo se mantiene, sino que se convierte en preponderante; no se 
trata que las “Otras especies” se han dejado de capturar, sino que han ingre- 
sado al circuito del Consumo Humano Directo, mientras la sardina se 
mantiene en el circuito del Consumo Humano Indirecto. 

(iv) Finalmente, podemos observar el crecimiento del sector privado 
én la producción de harina, que pasa a representar casi 2/3 de la producción 
nacional. Un sector que, supuestamente, ingresó para profundizar la diversi- 
ficación de la industria pesquera, orientándola al Conmmo Humano Directo 
y que termina liderando el Consumo Humano Indirecto, desplazando, tanto 
a PescaPerú, como al modelo disefiado en 1976. Ese problema, como parecen 
señalar nuestros indicadores, no es debido a la existencia o inexistencia de 
anchoveta en la biomasa, sino a la estructura &l sector. 

2. La tecnología 

El proceso de fabricación de harina de pescado es relativamente sen- 
cillo. Consiste, esencialmente, en triturar el pescado y evaporar el agua. Los 

35. Este auge se atribuye a mermas en la producción conservera sudafricana (COFIDE, op. cit). 
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procedimientos tradicionales, cocinan y prensan, obteniendo una “torta” 
-sólido- y un “licor” -acuoso-; a este último se le circula por un 
“separador”, obteniendo una segunda “torta” y un “caldo”. Las “tortas” se 
suman, secándose y evaporandose, hasta llegar a los niveles de humedad 
requeridos -no mayores al lo%-. El “caldo” se centrifuga, obteniendo 
aceite como sub-producto; el proceso de cocinado se realiza con “vapor 
directo”. 

Las variantes modernas apuntan a mejorar los rendimientos de la materia 
prima, por un lado, y la calidad del producto, por el otro. . . 

El primer aspecto se refiere al tratamiento del desecho originado en el 
proceso de centrifugación, conocido como “agua de cola”. Mediante la “con- 
centración” de los sólidos en suspensión, se aumenta la “suma de tortas”, 
elevando el rendimiento en términos de “Kg de harina x Kg de pescado”.” 

Para el mejoramiento de la calidad, una etapa clave es la del cocimiento. 
Los procedimientos modernos evitan el cocimiento y secado con “vapor di- 
recto” o “fuego directo”, reemplazándolos por sistemas de “calor indirecto”, 
sea mediante vapor, sea mediante aire caliente. El objeto es evitar el rompi- 
miento de las cadenas de aminoácidos, responsables del grado de digestibilidad 
de las harinas. 

Los rendimientos de la industria pesquera nacional, medidos por la 
relación entre, la captura de especies, para Consumo Humano Indirecto, y la 
producción nacional de harina de pescado, son sensiblemente menores a los 
coeficientes internacionales -alrededor del 25% de harina-, como se des- 
prende de las siguientes cifras: 

36. Como referencia, estudios realizados en PescaPerú estimaron que la recuperación del “agua 
de cola” significaba un 28% adicional a la “suma de tortas” (BeUido.1974). 
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CUADRO NP 2 
PESCA Y PRODUCCION DE HARINA 

en TM anuales 

AÑO CAPTURA (C) HARINA (I-I) (H): (C) % 

1978 2811500 
1979 2881700 
1980 1726200 
1981 1850300 
1982 2946000 
1983 1227700 
1984 2740800 
1985 3597800 
1986 4995724 
1987 3969385 
1988* 5364568 

Fuentes: INJZ. BCR. SNP 
* Cifras Preliminares 

494672 17.59 
620016 21.52 
254157 14.72 
386075 20.87 
711160 24.14 
174967 14.25 
549678 20.06 
724122 20.13 
916000 18.34 
929164 23.41 
934600 17.36 

Tomando como ejemplo la industria chilena, ésta registra algunas plantas 
con rendimientos del 24.5% (Matamala,l989: 45 y SS.). En el caso peruano, 
como PescaPerú posee los rendimientos más elevados, los atribuibles a las 
“Fábricas Conserveras” son aún menores; de allí el fundamento de los con- 
flictos y dispositivos que indicaramos -cf. supra, passim- 

Desglosando del promedio nacional el índice presunto de rendimiento 
correspondiente a PescaPerú, el resultado indicarfa un fndice inferior -15%- 
al promedio, para las plantas harineras del sector privado.” Este coeficiente 

37. Llamemos “r” al rendimiento medido en materia prima necesaria por unidad de producto 
fmal. Luego, 

volumen de pesca 
r= 

produ.cción ac? harina 
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bajo, está relacionado, principalmente, con la falta de recuperación del “agua 
de c~la”.~ 

Con referencia a la calidad de la harina obtenida, los sistemas modernos 
de cocción, a baja temperatura, producen una harina tipo ‘Rime”, de alta 
digestibilidad, que permite destinar el producto a la alimentación de pilíferos 
y de. peces cultivados en “piscigranjas”. Pero aun dentro del concepto de 
harina tradicional, como la peruana, hay variaciones según el contenido proteico 

Llamemos “r,” al rendimiento correspondiente a PescaPerú; bajo el supuesto de pescado 
al 9% de grasa, el rendimiento te&& serfa 24.12%. con una eficiencia del 90% éste se 
reducirfa al 21.7% (Bellido, op. cit.), & donde podemos escribir, 

r, = 4.61 

Tomemos la participaci6n de PescaPerú en el total nacional (cf. supra: ll) donde, 

a = participación de PescaPerú 
R = partieipucidn privada 
siendo (a + R) = 1 tenemos, 
r = ox, + Rr, dónde, 
r2 = x = rendimiento del sector privado; resulta obvio que, 
rí = (r - ar,) / II 

Para los distintos aííos construyamos la siguiente tabla: 

tiO 78 79 80 81 82 83 84 85 86 87 88 

‘t 16.5 5.8 9.8 5.2 3.3 8.1 5.2 5.1 6. 4. 6.4 

Siendo “t = año”, el promedio resulta, 

C rf 
= 6.85 

ll 
Este representa el 14.6% (1: 6.85%), en términos de “Kg de harina neto x Kg de 
pescado”. 

38. Debe tenerse presente el problema de la “pesada”. Este detalle distorsionaría las cifras de 
“Cabra” que, además, no reflejan la denominada “pwza negra”, realizada sin la autorizaci6n 
de zarpe emitida parias Capitanías de Puerto y,por ende, ausente de las estadísticas oficiales. 
Las cifras correspondientes a la producción de harina son más confiables, dado que el grueso 
de la misma se expot~. En resumen, teniendo e-n cuenta los factores distorsionantes indicados, 
podemos formular la hipótesis de la existencia de un rendimiento aún menor. 
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y las ganancias nutricionales. Estos elementos tienen incidencia en el precio 
de las harinas, llegando, en algunos casos, a duplicarlos. 

Los parametros, para evaluar la calidad, que dependen del proceso de 
fabricación, inclufdo el tratamiento del pescado, desde su captura, hasta su 
utilización, pueden resumirse en tres: 

(i) El contenido proteico. La cotización internacional se refiere 
usualmente a la “Harina Standard Peruana”, que supone un contenido proteico 
en el rango 62&4%. En Chile se produce en concentraciones superiores al 
65%, mientras que en los países escandinavos el rango llega a 70/12%. Aquí 
no sólo influye la cocción, sino el cuidado del pescado, especiahnente el 
“mantenerlo fresco”, durante el tiempo que media entre la captura y la indus- 
trialización. 

& 
(ii) El factor de crecimiento. La capacidad nutricional de cada tipo de 

harina se mide por la ganancia de peso vivo obtenida en la crianza de pollos. 
Se distinguen tres categorías: Premium, Standard y Sub-standard; en el caso 
de Chile, la harina comxponde a la calidad Premium, mientras que en el caso 
del Fkx-6, la harina corresponde a la calidad Standard-. 

(iii) Digestibilidad “in vitre”. Mientras las harmas tradicionales 
arrojan porcentajes en un orden del 90%, las técnicas modernas de cocción 
y secado, con “calor indirecto” y “‘bajas temperaturas”, permiten elevar ese 
porcentaje a más del 95%. El indicador utilizado, es el porcentaje de lisina 
(aminoácido), que en esas harinas especiales, llamadas ‘Rime”, supera el 
6%, alcanzando niveles de 8/10%; las tradicionales, como en el caso de las 
elaboradas por PescaPerú, el contenido de lisina está en un rango del 2/3% 

3. Producción, Mercados y Precios 

Las cifras del cuadro No 3 nos muestran un crecimiento de la produc- 
ción mundial: 

39. El criterio de evaluación nutricional se basa en verificar la ganancia de peso, durante un 
período de 14 días, para un pollo alimentado con una dieta que contiene un 10% de harina 
de pescado. Esta ser6 de calidad “Premium”, si la ganancia de peso es superior a 2198; 
“Standard”, si es de 245/27Og; “Sub-standard”, si es inferior a 245g (Matamala, op. cit.). 
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CUADRO NQ 3 
PRODUCCION DE HARINA DE PESCADO 

en Th4 anuales 

AÑO NACIONAL (N) 

1978 494672 4606950 10.74 
1979 620016 4829779 12.84 
1980 254157 4711018 5.39 
1981 386075 4796977 8.05 
1982 711160 5072653 14.02 
1983 174967 4571920 3.83 
1984 549678 5788395 9.50 
1985 724122 6015788 12.04 
1986 916000 6497343 14.10 
1987 929164 6176061 ‘15.04 

Fuente: INE. BCR. SNP. FAO 

MUNDIAL (M) 0’0 W ‘~6 

El aumento de la producción mundial, teniendo en cuenta las razones 
tecnológicas antes citadas, podemos atribuirlo al mejoramiento de los rendi- 
mientos y al creciente desarrollo de las harinas ‘Rime”; esto último debido, 
prinicipalmente, al auge en la crianza de peces finos -p.e. salmón- y a la 
piscicultura en general, ante los problemas de contaminación en el Medite- 
rráneo y en el Mar del Norte. La producción nacional, en los últimos años, 
parece recuperarse a nivel mundial, pero, principalmente, a costa de una 

$ mayor extracción de pescado; las cifras muestran una evolución positiva, 
luego del alejadamiento el fenómeno del Niho y superados los efectos 
depredadores de los ‘60 e inicios de los ‘70. 

Sin embargo, debemos tener presente que, en el período 1977/1987, la 
industria harinera chilena pasó de 255 mil Tm/año a 1,073 mil Tm/año, 
superando al Perú desde 1985 y con una captura inferior -para el año 1987, 
4,4 millones Tm/año. El problema tecnológico es crucial en este aspecto: 
mientras en el Perú, para 1987, se estimaban unas 80 plantas, con una capa- 
cidad instalada de 2,598 Tm/hora (COMIDE, op. cit), en Chile, para 1986, se 
contaban c,on 39 plantas y una capacidad instalada de 2,383 Tm/hora (Ma- 
tamala, op. cit.). Menos plantas, menor capacidad instalada y mayor pro- 
ducción: conjunto más eficiente. 
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Pero amén del atraso en las plantas reductoras, tenemos que considerar 
la antigüedad de la flota dedicada a la extracción de pescado para el Consumo 
Humano Indirecto. Podemos estimarla en unas 200 embarcaciones, con una 
capacidad de bodega del orden de 50,000/55,000 Tm (COPIDE, op. cit., SNI, 
SNP, SNAP) y una antigüedad promedio de 20 anos. Esto incide en los 
costos de mantenimiento y en la paralización temporal que estas tareas 
requieren. Sin embargo, en 1989 (INE), a pesar de las vedas y las huelgas, 
esa flota fue capaz de exuaer 6 millones de Tm para la fabricación de harina 
y aceite; captura superior a la chilena, para una producción harinera similar. 

En el siguiente cuadro se puede observar en cifras absolutas y en cifras 
porcentuales, el destino de la producción nacional de harina de pescado. 

CUADRON*~ 
DESTINO DE LA PRODUCCION NACIONAL DE HARINA DE PESCADO. 

en TM anuales 

AÑO 
CONSUMO 

K) 
EXI’ORT. 

(E) 
TOTAL 

Cr) 
C:T 
% 

E:T 
% 

C:E 
% 

1978 74500 420172 494672 15.06 84.94 17.73 
1979 94700 525316 620016 15.27 84.73 18.03 
1980 58700 195457 254157 23.10 76.90 30.03 
1981 71500 3 14575 386075 18.52 81.48 22.73 
1982 106400 604760 711160 14.96 85.04 17.59 
1983 104500 70467 174967 59.73 40.27 .48.30 
1984 160500 389178 549678 29.20 70.80 41.24 
1985 216500 507622 724122 29.90 70.10 42.65 
1986 200000 716000 916000 21.83 79.17 27.93 
1987 208000 721164 929164 22.39 77.61 28.84 
1988* 110200 824300 934600 ll.79 88.21 13.37 

Fuente: INE, BCR, SNP 
* cifras preliminares 

Si reparamos en el consumo interno, éste pareciera priorizarse a la 
exportación; adquiere una importancia relativa notable con la caída de pro- 
ducción derivada del fenómeno del Niño, en 1983, superando, incluso, a los 
volúmenes exportados. En 1985/87 muestra la expansión del sector avícola, 
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pero esta vez dentro de una expansión de la producción global. Salvo los 
i extremos de 1983, la exportación absorbe más del 70% de la producción 

nacional. 

En cuanto a la exportación, el quinquenio 1978-1982 significó, en pro- 
medio, el 82.6% de la producción nacional, en tanto que en el quinquenio 
posterior al fenómeno del Nifio, 1984-1988, ese promedio se redujo al 77%. 
testamos frente a un crecimiento más acelerado del mercado interno? io, 
también, frente a una desaceleración de las exportaciones, atribuible a la 
calidad y los precios del producto?. 

El precio internacional de la harina de pescado depende, por un lado, 
de las distintas calidades y, por el otro, de las fluctuaciones del producto 
sustituto: la soya. Aún cuando la harina contiene más proteína que la soya, 

iii en definitiva, parte de la decisión son “dólares x gramo de proteína” (cf. Car- 
son, 1972). 

Para el caso de las exportaciones peruanas tenemos, en el cuadro Np 5, 
una serie de 15 anos, calculada según los precios implícitos de las exporta- 
ciones, al valor FOB.& 

El promedio 1975-1989, arroja $350.6 por Tm; pero si tomamos el 
período 1975-1982, nos encontramos con un promedio de $370.3 por Tm, en 
tanto que para el período 1982-1989, observamos un promedio de $328.1 por 
Tm. 

B Podemos sacar como conclusión que, el precio de la harma peruana 
exportada, tiene una tendencia a la disminución, contradiciéndose, así, la 
hipótesis de recuperación del sector privado, estimulada por mejores precios 
(cf. COFIDE, op. cit.). 

Si bien es cierto que existe una coyuntura favorable desde 1987-1988, 
también es cierto que la tendencia es decreciente; pero, teniendo en cuenta la 
política de tipos de cambio diferenciales, podemos presumir que la expansión 

40. Una comparación interesante es confrontar esos precios implícitos con la cotización 
internacional, CMHamburgo, que proporciona la agencia Reuter y a la que se suponen 
referidos los contratos de exportación, pero ello escapa a las posibilidades de este trabajo. 
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CUADRONQJ 
PRECIOS DE EXPORTACION DE LA HARINA 

DE PESCADO U$S x Tm 

AÑO PRECIO 

1975 215.8 
1976 284.2 
1977 421.8 
1978 405.3 
1979 389.7 
1980 469.4 
1981 448.0 
1982 328.5 
1983 386.7 
1984 342.4 
1985 232.6 
1986 287.7 
1987 308.4 
1988 422.0 
1989’ 316.5 

Fuente: INE. BCR, SNP, FAO 
* Al mes de Marzo 

del sector privado en el periodo 1982-1989; en términos relativos frente a 
PescaPerú, se hizo a costa del mercado interno. Los conflictos que hemos 
señalado y los análisis de estructura de costos, precios y beneficios, tienden 
a reforzar esta hipótesis -cf. infra, passim-. 

Finalmente, desde el ángulo de la calidad de las harinas, las variaciones 
debidas a cada uno de los factores indicados son de gran significación. El 
factor de crecimiento puede representar un adicional de 10/15% para una 
harina “Premium”, respecto del precio de una “Standard”. Igualmente, el 
contenido proteico, para una harina del 67/69%, elevaría el precio en un 
10%; ademas, el grado de digestibilidad, eleva el precio de una harina en 251 
40%. Quiere decir que, com.binando los tres factores, nos acercamos a incre- 
mentos mayores del 50%, sobre el precio de la harina corriente. 

La pregunta parecería obvia: ~10s industriales no conocen estas cuestio- 
nes? 
370 



NORMATMDAD, INS’llTUCIONALILUD Y TECNOL.OGIA 

IV. COSTOS, PRECIOS Y BENEFICIOS. 

Analicemos por separado la industria harinera y la actividad extractiva. 
En otros t&minos, establezcamos una “división de las explotaciones en el 
muelle de descwga=. 

1. Industria harinera 

Definamos las siguientes variables: 

Ph = precio de la harina de pescado FOB, asumiendo identidad entre el 
precio implícito de las exportaciones y el fndice utilizado -precio 
C&F Hamburgo merzo5 $44., según agencia Reuter para la harina stan- 
dard peruana- 

111 $ = costo del pescado 
r1 = rendimiento en plantas de PescaPerú, en Tm de pescado por Tm de 

harina *. 
rZ = rendimiento en plantas de SNP, en Tm de pescado por Tm de harina 
4= coeficiente sobre. “pb”, aplicado por PescaPerú para fijar el precio 

del pescado 
k, = coeficiente sobre “ph”! aplicado por SNP para fijar el precio del 

pescado 
k, = coeficiente sobre “ph”, correspondiente a gastos directos 
k4 = coeficiente sobre Tm de harina producida, correspondiente a gastos 

directos 

b, 
k, = coeficiente sobre “pb”, como recuperación de aceite, en función de la 

harina producida 
b, = beneficio bruto por Tm de harina vendida 
g, = gastos fijos 
g = coeficiente sobre “pb>‘, como inciemento por calidad de harina 
Q = volumen de harina producida, asumido igual al de harina vendida 

1.1 El primer aspecto a discutir es la dicotomía entre los costos del 
pescado. Así se tiene, 

para PescaPerú c,, = ri . k, . p, mientras que, 
para SNP c,, = rz . k, . p, de donde 
r,.k, x r2.k, sintetiza la cuestión a analizar 
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Conforme los convenios citados, tenemos, 

k, = .lO k, = .085; 
según nota (37) r1 = 4.61 
resultarfa, ‘2 = 5.42 

asumiendo que, 

Este último valor iguala “cr” en ambos sectores: coeficientes más altos 
para el sector privado, o más baJos para PescaPerú, desnivelan el costo del 
pescado, en detrimento de los primeros o de los segundos, según sea el caso. 
Esta fue la argumentación para establecer los convenios citados y el argu- 
mento de protesta de la SNP frente al Gobierno -cf. supra:357- 

1.2 El siguiente aspecto se refiere a *‘kT, don& consideramos: 

(i) Impuesto a la exportación -lo%- 
(ii) Gastos de despacho -15%- 

(iii) “Brokerage” - 2%- 

Esto es significativo en la discriminación mercado intemo/exportación, 
toda vez que frente a caídas del precio internacional y/o estímulos de la 
demanda interna -1985/7-, con tipos de cambio deprimidos, la incidencia 
sera notable. Es también una corroboración adicional a nuestra interpretación 
sobre las cifras del cuadro NP 4. 

1.3 Continuando, para “k,“, tenemos 

(i) Sacos $16porTm 
(ii) Antioxidante $ 7porTm 

(iii) Energía $25 por Tm 

Reforzando la argumentación anterior, sobre el mercado interno, hay 
que sefialar una reducción de costos frente al mercado externo, derivada de 
la no utilización de antioxidante y, también, del despacho a granel. 

1.4 El último coeficiente -“ks’‘-, se refiere a la recuperación de 
aceite. Se estima usualmente en un 3% del pescado procesado y su precio en 
la mitad del correspondiente a la harina. En símbolos, 
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k, = (z] x .03, de donde, ( 
para rl = 4.61, k, = .0691 

= = 2 para t2 5.42, k, .0813 

La diferencia, en uno y otro caso, permitiría un pequeño margen adi- 
cional a las plantas SNP, frente a las de PescaPerú, ya que, en razón de su 
bajo rendimiento, procesan una cantidad mayor de pescado. 

1.5 En cuanto a los gastos fijos “grr”, éstos no parecen ser altamente 
significativos. Según nuestras estimaciones, sobre gastos de este tipo en va- 
rias plantas,, podemos asumir un estimado de $300,000 al ano, para plantas 
del orden de las 2OTm/hora. Esto representa una capacidad teórica de proce- 
samiento de pescado, equivalente a 175,2OOTm/aÍto -365 dfas x 24 horas- 
; estimando una utilización efectiva del 50% el procesamiento anual sería de 
87 600Tm. .Asumiendo “rz’, se tiene, , 

q = 16,162 Tm/atIo, 
de donde 

g&j = $18.56 

Comparando con la producción de aceite, veamos que sucede con 

Suponiendo ks = .0813; ph> = $228, resulta, 

de donde se puede suponer 

&l = P.-&-q 

para simplificar. 

1.6 Veamos ahora las alternativas en el calculo del beneficio bruto 
por Tm, “b," 
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b, = P, - Cp - kg, - k, + k,p, = 

=Ph(l-k,+kJ 

Para el caso de la SNP, donde el rendimiento es menor, tenemos, 

r, = 5.42; k, ~85 por Ll.11 
k, = .17 por WI 
k, = $48 por Il.31 
k, = 0 por D.51 

Reemplazando valores, 

% = Pb (1 - .17 - .46) - 48 = .37p, - 48 

1.7 Destaquemos los siguientes casos, en thninos de análisis de punto 
de equilibrio, 

1.7.1 Para [1.6], 

(p, 2 129.7) + (b, 2 0) 

1.7.2 Para k, = k, = .lO, supuesto consistente con los últimos 
dispositivos, 

(p, 2 166.7) + (b, 2 0) 

1.7.3 Para rz = 6.85, siendo k, = .085, caso extremos de SNP, 

(p, 2 197.8) + (b, 2 0) 

1.7.4 Para r2 = 6.85, siendo k, = k, = .lO, 

(p, 2 331.4) -+J (b, 2 0) 
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1.8 En la figura Np 1, hemos sintetizado las ecuaciones del ac&pite 
anterior. 

El eje de las ordenadas re- 

FIGURA N” 1 

presenta “p,” y el eje de las 
abscisas representa “b:‘; ambos 
en dólares por Tm de harina. Dis- 
criminemos cuatro situaciones: 

(i) Dos de ellas, representa- 
das por AA’A” y CC’C”, donde 
el rendimiento es el promedio y 
varía solamente el precio del pes- 
cado -según sea el 10% 0 el 
8.5% del precio de la harina. (ii) 
Las otras dos, representadas por 
BB’B” y DD’D”, donde el ren- 
dimiento es el correspondiente a 
las plantas de la SNP y las alter- 
nativas de precio del pescado son 
iguales a la anterior. Para un ni- 
vel dado de “p,” hemos trazado -- 
la línea A’BT’D’; A’C’ y B’D’ 
indican la variación, en uno u otro 
caso, producida por el cambio en 
el precio del pescado -k, y k,-- 
Descomponiendo A’C’ = A’B’ + 
B’C’, podemos separar dos efec- 
tos: uno, que proviene e las di- 

ferencias tecnológicas y otro del aumento del precio de la materia prima. La 
merma de beneficio bruto A’B’, representa las desventajas de las plantas SNP 
frente al promedio nacional; luego, B’C’ representa el impacto de la modi- 
ficación del precio del pescado. Evidentemente, en la situación técnica actual, 
el aumento en el precio del pescado -del 8.5% al 10%. potenciarfa esa 
diferencia en la magnitud C’D’. 
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En la figura Np 2, siempre con las mismas variables en los ejes, man- 
teniendo constante el precio del pescado e introduciendo variaciones en el 
precio de la harina, pod emos diferenciar dos situaciones: (i) el haz de rectas 
CC’C”, DD’D”, EE’E”, 
donde representamos las 
alternativas en el intervalo 
4 I r I 6 con el Segmento 
C’D’E’; (ii) las rectas -- 
AA’A” y BB’B”, donde 
hemos incluído ‘g” en el 
precio de la harina, reco- 
giendo así, en el cálculo 
de “bc la mejora por ca- 
lidad del producto. El seg- 
mento A’B’ representa las 
ahernativas en el intervalo 
4IrIS. 

Por consiguiente, en 
ambos casos, tanto C’D’, 
como A’B’, indican las 
variaciones atribuibles a la 
utilización de las plantas. 
Quedan entonces los seg- -- 
memos B’D’ y AT’ como 
indicadores de las varia- 
ciones atribuibles al mejo- 
ramiento de la calidad. Para 
el caso del rendimiento 
menor del intervalo acota- 
do, la variación total esta -- 
indicadaporA’D’ = A’C’ 
+ CD’; CD’ corresponde 
a la mejora en el rendi- 
miento, en tanto que A’C’ FIGURA NP 2 
a la mejora en la calidad de la harina, siendo mayor este efecto en el cambio 
técnico. 
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1.9 Ensayemos, finalmente, un escenario de alternativas técnicas, tanto 
de rendimiento, como de mejora en la calidad de la harma. 

1.9.1 Generalizando las distintas posibilidades de rendimientos, 
tenemos, 

r = ‘;, rz9 r3,. . . . . r,,. de donde podemos escribir las siguientes 
ecuaciones posibles de “b,,“, 

b 

CUADRO Np 6 

r bbkl 

4 - 48 
5 43p, - 33p, 48 
6 WP,-& 
7 13p, - 48 

1.9.2 En cuanto a la mejora de calidad, supongamos, 
g=.3 

de donde 

Pb* = 1.3 ph 

siendo 
d 

1.9.3 Continuando con el anAlisis de punto de equilibrio, de [ 1.61, 
[1.9.1] y r1.9.21, se tiene, 

para r = 4, (p, = 70.7) -+ (b, 2 0) 
parar = 5, (p, = 82.9) + (b, 2 0) 

Compárese estos resultados con los indicados más arriba y se tendrá 
una primera aproximación a la notable diferencia que representa la modifica- 
ción tecnológica en la fabricación de harina de pescado. 
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2. Los armadores y la extraccibn 

Establezcamos nuestras variables y datos adicionales para el analisis: 

p, = precio del pescado, determinado por “k,pb>‘, para PescaPerú y “kgbf’, 
para SNP. Como la diferencia tiende a anularse, asumiremos k, = 4, 
salvo indicación de lo contrario. 

w = retribuciones y cargas sociales, expresadas como coeficiente de ‘*pp”. 
f = otros costos directos de faena, como combustibles, víveres y avitua- 

llamiento en general, expresados como coeficiente por Tm. 
b = capacidad de bodega por lancha, en Tm. 
m = coeficiente aplicado a la capacidad de bodega, para estimar su capa- 

cidad de captura anual. 
b,,‘= beneficio bruto por Tm de pescado extrafda. 
g,= gastos fijos. 
c, = costo fijo unitario por Tm de pescado extrafda. 

2.1 El primer y principal factor de costos es el trabajo. Teniendo 
como base el contrato pesquero, donde la retribución para la tripulación es 
equivalente al 22.4% de la captura; adicionando las cargas sociales, podemos 
establecer, 

w = .35pp 

2.2 Según estadísticas y estimaciones disponMes (cf.COFIDE, op. 
cit.; SNI), para embarcaciones de 2OOTm, puede asumirse m=120, es decir 
que, en promedio anual -incluyendo vedas, carena, huelgas-, cada embar- 
cación captura mensualmente 10 veces su capacidad de bodega. Este coefi- 
ciente disminuye para embarcaciones menores y aumenta para tonelajes 
mayores; 

para b 2 300, estimamos m = 150 
para 300 > b c 200, estimamos m = 135 
para b I 200, estimamos m = 120 

2.3 Los valores de 9” son más o menos estables, conforme revisa- 
mos y comparamos en diversas embarcaciones. Pu!eden estim#rse en $150 
diarios, para una faena anual de 200 días, en embarcaciones medias. De 
donde tomando 
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b = 200, se tiene, 
f = 30,00O/mb - 3Ó,OOO/24,000 = $ 1.25/rm 

2.4 Los valores de “gn’ son más discutibles, por cuanto varían de 
embarcación a embarcación. Conforme a nuestras observaciones hemos esta- 
blecido las siguientes estimaciones: 

2.4.1 Mantenimiento de embarcaciones y aparejos de pesca. Nos 
pareció razonable calcular un promedio mensual de $3,000 por embarcación, 
incluyendo varadero, carena anual y reparaciones menores diversas. 

2.4.2 Seguros. Para embarcaciones antiguas y de un tonelaje me- 
dio de 200Tm de bodega, como es la generalidad de la flota pesquera en 
actividad, las cotizaciones anuales están en el orden de $22,000, por embar- 

w cación. 

2.4.3 Para los gastos restantes, tales como administración, guar- 
dianfa, ropa, lubricantes y otros, asumimos una suma equivalente al seguro, 
o sea $22,000 por embarcación/aíIo. 

2.5 Efectuando nuestros análisis de beneficio bruto y punto de equi- 
librio, tenemos que, 

b,’ = p, - w -f=pp(l-W)-f= 

= .65pP - 1.25 

2.6 A diferencia del caso de la harina, donde el subproducto -acei- 
te- absorbe los gastos fijos, en la actividad extractiva este supuesto no es 
valido. De [2.4.1], [2.4.2] y [2.4.3], podemos establecer, 

g, = 80,000 

2.7 La condicion sería, 

b,’ . q 2 26,000 donde de 12.21 q =, m.b, 

(.65p,, - 1.25) 24,000 2 80,000 de [2.2] y [2.5], 
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luego, 
b,’ . q - & = 0, si p, = 7.05 

2.8 Pero como “pP” es función de “pb”, tenemos para los casos se- 
tIalados en [ 1.71, 

2.8.1 Para PescaPerú, donde k, = .l, p, = .lp,, será 

(p, 2 70.5) + (p, 2 7.05) 

2.8.2 Para SNP, donde k, =.085, p, =.085 ph, sera 

(p, 2 82.9) + (p, 2 7.05) 

2.9 Los cz5lculos anteriores permiten afirmar que los armadores son 
relativamente ajenos a los costos laborales. Los precios de la harina de pes- 
cado, que aseguran su punto de equilibrio, están notoriamente muy por de- 
bajo del promedio histórico, aún con una incidencia alta del costo de mano 
de obra. En efecto, con los valores actuales, un pescador peruano obtiene un 
ingreso promedio anual de $15,000, en tanto que su colega chileno, tenía 
estimado, para 1985, un ingreso anual de $5,000 (Matamala, op. cit.). En 
consecuencia, a mi juicio, el problema esta exclusivamente en los costos de 
la industria reductora, análisis que veremos a continuación. 

3. Armadores e industriales 

Desde 1976 en adelante, la estructura industrial del sector reconoce tres 
tipos de unidades de producción: industriales con j7ota, armadores sin in- 
dustria e industriales sin flota -incluido PescaPerú- 

3.1 Para el caso, los industriales con flota se encuentran en mejor 
posición que los otros, ya que su punto de equilibrio más bajo le asegura una 
mayor comodidad de acceso al mercado, especialmente al internacional. To- 
memos un ejemplo extremo: (a) que el rendimiento sea paupérrimo, esto es 
hagamos r = 7; (b) que se pague el pescado al precio de PescaPerú, esto es 
k, = .l. Desarrollemos: 

de [2.5] b, = p, (1 - w) - f 
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pero, en este caso, tenemos que considerar el supuesto sobre los gastos fijos, 

de [2.7] c, = 80,000/m.b = 3.33 

Siendo la misma empresa, podemos escribir, 

c,, = r (p, - b,’ + CJ Y como P, = &P,, 

kemplazando de [ 1.61 

b, = p,, - cp - k$h - k, = 
= P 
= P: 

- (r\wp, + rk,f + rk,c, + kg, + k,) = 
- rk,wp, + k$,, - r (P + cr) - k, = 

= (1 - (rk,w + kJ - r (f + c,) - k, = 
= l.Mp, - 80 * 

De dónde, 
(p, 2 136.8) -+ (b, 2 0) 

Esto significarfa que, una industria reductora marginal, con atraso tec- 
nológico y, por ende, el peor rendimiento del sector, si incorpora la actividad 
de extracción, se coloca en situación competitiva frente al resto, aun pagando 
el precio de pescado al nivel de PescaPerú”‘. Esto podría explicar la insis- 
tencia de los industriales pesqueros en el equipamiento y/o incremento de la 
flota, en lugar de la renovación tecnológica de la industria harinera. 

3 3.2 Para los armadores sin industria, la situación en el corto plazo 
no ofrece mayores riesgos, siempre y cuando existan industrias sin flota, 
como el caso de PescaPerú. Ante esta persepectiva, para ellos, la modemi- 
zación de la flota no parece ser una inversión atractiva. Todo dependerá de 
la evolución del mercado de materias primas y, en ese sentido, es importante 
la capacidad de procesamiento. iPara qué invertir en capturar más pescado si 
se puede tener dificultad en colocarlo? El argumento es lógico; para los 
armadores sin industria, el punto de equilibrio en relación al precio esperado 
de la harina, es menor que para los industriales. Por otra parte, a falta de una 

41. Es decir, frente a rendimientos de r = 5.42 y retribuciones de k, = .OS5 
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capacidad de almacenamiento acorde con su captura -digamos 6 millones 
Tm/afio, 30,000 diis, en 200 dias/año-, siendo sus máúgenes de benefico 
por Tm de harina equivalente en pescado,4’ mayores a los de los industriales 
sin flota. En determinadas coyunturas, a una caída fuerte del precio intema- 
cional de la harina, serán estos últimos los que recibirán el primer impacto, 
contrayéndose en consecuencia, su demanda derivada de materias primas. 

De otro lado, ipara qué expandir la capacidad de bodega, habida cuenta 
de las periódicas vedas que limitan la captura? Sí, en efecto, sobre la pers- 
pectiva de limitar la explotación de la biomasa, frente a estimados de 6/7 
millones de Tm susceptible de captura, carece de objeto expandir la flota 
pesquera para el Consumo Humano Indirecto. Es cierto que la frota actual es 
antigua y debe ser renovada, pero no es sinónimo de aumentar su capacidad. 
Existe una diferencia importante que debe tenerse en cuenta: una, es pescar 
más; la otra es pescar mejor; esta ultima postura, a su vez, tendría un sentido 
práctico si existiese una mejora tecnológica en el producto final 0 sea la 
harina. 

3.3 Sólo nos queda atribuir a los industriales sin flota las presiones 
políticas que, bajo el eufemismo de “Nuevos armadores” -cf. supra:360-, 
defendieron la rebuja de remuneraciones, como argumento para Ia construc- 
ción de nuevas lanchas, sosteniendo que: 

“Desde 1971 no se construyen nuevas lanchas pesqueras para las 
empresas nacionales, debido a la alta participación del pescador 
(40%) en el producto de la pesca” (Isaac Galski, Presidente de la 
SNP, Expreso, 1510.89; cursiva mía). 

Esto, como se puede apreciar en las distintas variantes de estructura de 
costos presentadas, es una hipótesis que debe rechazarse en la pesca de 
Consumo Humano Indirecto. Para empezar, la participación no es del 40%, 
sino del 22.4%, llegando al 35% por efecto de las cargas sociales. Pero aun 
así, suponiendo, nuevamente, el caso extremo -(r = 7; k, = JO)-, con la 
rebaja propuesta sobre la remuneración de los trabajadores -25%, cf.supra:356, 
podemos escribir: 

w’= .75w 

42. La estimación de “Tm de harina equivalente en pescado” se hace en virtud de “r,“. 
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de donde, reemplazando en [3.1], tendríamos, 

b, = .646p, - 80 

luego, 
(P, ’ = 123.7) + (b, 2 0) 

De esta forma, si comparamos del caso analizado la variante entre 
industria vieja con flota vieja, frente al planteamiento de industria vieja con 
flota nueva, la diferencia es meramente de un 10% en el punto de equilibrio; 
es decir, la “‘rebaja” no llega a representar ni el 3% del precio final de la 
harina jasi piensa la SNP? $sa es su alternativa a la “crisis pesquera”? 

3.4 Para completar las alternativas, veamos la variante de industria 
D nueva con flota vieja. 

Asumamos 
r = 4; k, = .lO; g = .3 

de donde 
Pb* = 1.3p,; 

y de I3.13 se tiene, 

bb = ph* - k, pb* - rk,wp, - r(f + e,) - kd = 
= 1.3 ( 1 - .17) ph - .4p, - 18.3 - 48 = 
= .679p, - 66.3 

resultando 
(P, = 197.6) + (bb 2 0) 

La comparación es abrumadora; el punto de equilbirio mejora en un 
40% y el coeficiente sobre de retorno sobre el precio de la harina exportada 
se incrementa en un 40%. Por un razonamiento parecido, los daneses y no- 
ruegos efectuán proyecciones rentables en plantas modernas tomando como 
base un costo del pescado de $6O/Tm, en momentos que en el Perú oscilaba 
en $35/Tm 
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Hay dos omisiones deliberadas en este analisis: las depreciaciones y el 
impacto financiero; ambos factores deben tenerse en cuenta, tanto cuando se 
supone industria nueva como cuando se supone flota nueva. He querido 
simplificar para enfocar el elemento fundamental del problema: el atraso 
tecnológico del sector. Estamos con industria vieja y flota vieja, jlas reno- 
vamos? En caso afirmativo, jrenovamos primero la flota? o, por el contrario, 
¿renovamos primero la industria? Personalmente no me cabe duda alguna: se 
debe comenzar por renovar la industria. La cuestión más compleja, sin em- 
bargo, es iqué sucede frente a un escenario de renovación total? 

Antes de reconstruir nuestro escenario, recapitulemos algunos puntos: 

(1) A través de disposiciones gubernamentales de diversa jerarquía -Le- 
yes, Decretos, Resoluciones, Oficios-, podemos percibir una actitud que, 
bajo la preterición de “ordenar” el sector, en realidad sirve para mantener una 
situación que el observador exterior percibe como “caótica”. 

(2) El resto de los agentes parece “acomodarse” a ese sistema, que se 
altera, de tanto en tanto, con la inclusión de grupos nuevos -“Fábricas 
Conserveras”, “Nuevos Armadores”-. 

(3) Bajo la hipótesis de una “racionalidad de mercado”, tratándose de un 
producto de demanda internacional -como la harina-, deberíamos suponer 
un actitud empresarial -industriales y armadores- orientadas al cambio 
técnico. Sin embargo, aun cuando las cifras son elocuentes y se explican por 
sí mismas, el sector permanece atrasado, apareciendo, de tanto en tanto, 
disposiciones gubernamentales orientadas a la “modernización”, 

(4) Los agentes -armadores, industriales, pescadores y Gobierno- pre- 
fieren un sistema de precios fijados por convenciones colectivas, antes que la 
formación de los mismos a través del mercado. Estos se manifiestan a través 
de “ajustes informales” que se practican en forma paralela y “semi-clandes- 
tina”, tanto respecto de los convenios, como de los dispositivos gubemamen- 
tales. 

(5) Finalmente, para corroborar nuestra argumentación debemos revisar la 
hipótesis sobre jcomo funcionaría el sector con una renovación técnica total? 
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IV. ESCENARIO HIPOTETICO DE RENOVACION . 

Presentaremos dos de ellos: uno, a nivel de la unidad de producción; el 
otro a ‘nivel sectorial. Cabe interpretar al primero en sehtido “micro” y al 
segundo en sentido “macro”; si bien pueden diferir los argumentos en uno u 
otro caso, la conjunción de ambos enfoques completa el panorama globa143. 

1. Renovando la unidad de producción 

Supongamos que existe la infraestructura de carga y descarga necesaria 
y que instalamos una industria nueva con flota nueva: 

1.1 Datos: 

c 1.1 .l La capacidad de la planta es de 2OTm/h; este es un mddulo 
usual en el mercado internacional para plantas de alta tecnología. Esta por 
encima del promedio de las platas peruanas existentes -que’es de lóTm/h 
(COFIDE, op. cit.)- y por debajo del promedio de la industria chilena -que 
es de 61Tm/b (Matamala, op.cit.>-. El costo de una planta de este tipo “llave 
en mano” es de $6’OOO,OOOFOB; haciendo un presupuesto del traslado, mon- 
taje y obra civil, un estimado razonable es $8’000,000. 

1.1.2 La capacidad de procesamiento se estima en el 50% de la 
capacidad teórica -365d x 24h x 20 Tm-. El rendimiento en harina es del 
25% del pescado procesado (r = 4), en tanto que el de aceite es de 4.5% sobre 

1 el pescado procesado. Esto representa 21,900 Tm/aiio de harina’ y 4,000 Tm/ 
ailo de aceite 

1.1.3 Los costos lijos de planta incluirán una depreciación en 10 
aflos; adicionalmente, consideramos los llamados “gastos generales”, tales 
como administración, mantenimiento, sueldos, jornales, cargas sociales, se- 
guros, lubricantes y otros, en un equivalente anual de S500,OOO. 

1.1.4 El precio de la harina se calcula con un “plus” del 30%; 
este es un supuesto “‘pesimista”. Más aún, estamos tomando como base, con- 

43. Las informaciones de esta sección provienen de cotizaciones internacionales a las que he 
tenido acceso. 
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servadoramente un precio de $300 FOB para la harina Standard bajo estas 
hipótesis, la “harina especial” a producir en la planta moderna tendra en 
precio de $390 FOB, que se convertirarr en $450 C&F. Los precios observados 
en el mercado europeo, para las ‘harinas especiales”, indican un rango de 
$500/$600 C&F.OOO. 

1.15 Para el c&lculo del costo de la matria prima se toma el 
precio de la harina “Standard” y la retribución de los trabajadores del 10% 
(k,) de ese precio, siempre por Tm de pescado extrafdo. 

1.1.6 Los costos directos sobre la venta representan un 17% del 
precio efectivo, es decir sobre $39OFOB. 

1.1.7 El abastecimiento de esa planta requiere de dos 
embaracaciones con una capacidad de bodega de 300 Tm cada una y refri- 
geración. Conforme a nuestras investigaciones, una estimación razonable es 
de 1.5/2 millones de dólares por embarcación. La depreciación se calcula 
también en 10 silos, manteniéndose los restantes costos fijos. 

1.2 Precios, costos y beneficios unitarios: 

CUADRO NP 7 
Cifras en d6lares por Tm de harina 

Precio de la harina (1.3~~) 390 

Costo del pescado (rwk,p,) 42 

Energía/antioxidante/sacos 48 

Gastos directos (k,13p,) 66.3 156.3 

Beneficio bruto (b,) 233.7 
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1.3 Resumen anual: 

CUADRO Ne 8 
Dolares anuales totales 

Ingreso por harina (b,.q) 
Gastos fijos -planta- 
Gastos fijos -embarcaciones- 
Combustibles -embarcaciones- 
Depreciaciones -planta- 
Depreciaciones embarcaciones- 
Recuperación de aceite (.045rq)(Sp,) 
Utilidad antes de impuestos 
Impuesto a la renta -35%- 
Utilidad después de impuestos 

5’047,920 
500,ooo 
160,000 
110,000 
800,000 
350,000 
~,ooO 

3’727,920 
1’304,772 
2’423,148 

1.4 La rentabilidad de la inversión parece razonable para un proyecto 
de mediano plazo; el índice es del 21.07% anual, sin ningún tipo de exone- 
ración tributaria, manteniendo los altos niveles de remuneraciones a los pes- 
cadores y asumiendo una depreciación razonable, teniendo en cuenta que, 
tanto la instalaciones, como las embarcaciones actualmente en uso, superan 
con creces los 10 años de antigüedad. Ademas, el precio de la “harina espe- 
cial” esta calculado, repito, en un punto muy bajo y, aspecto importante, el 
actual impuesto a la exportación -lo%-, esta calculado sobre el precio de 
esa “harina especial”; la administración tributaria, por ejemplo, no verja mer- 

$ mada su recaudación si se aforara el producto al equivalente de la “harina 
Standard”. En fin, hay variantes de política fiscal que podrían aumentar esa 
rentabilidad, sin menoscabo, ni de la recaudación, ni del aspecto redistributivo 
interno, ni de la renovación tecnológica. 

2. Renovación total del sector 

Construyamos un escenario audaz: comencemos con la industria de 
Consumo Humano Indireclo desde “0”. Desechemos todas las plantas y toda 
la flota; conservamos los puertos y muelles, estimando una partida para mejora 
de los mismos, especialmente de carga y descarga. Asumamos que solamente 
es una industria de exportación, supuesto que mantenemos tanto para la nueva, 
como para la vieja. 
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2.1 El punto de partida es fijar un objetivo de captura -anchoveta y 
sardinas- de 6 millones de Tm/aÍIo. Para ello necesitamos una capacidad de 
bodega de 40,000 Tm, que significan entre 80/135 embarcaciones, correspon- 
dientes a un rango de 500/3OOTm cada una. A guisa de comparación, men- 
cionemos que, para 1987 (COFIDE, op. cit.) se estimaban 217 embarcaciones 
operativas con un tonelaje de 52,330; por su parte, SNI (1984) calculaba, para 
1982,180 embarcaciones con una capacidad de bodega de 45,000 Tm. A los 
efectos de estimar un valor, calculemos en $6,000 Tm/bodega, para embar- 
caciones de ese porte, totalmente equipadas -entre 1.8/2 millones de dólares 
por embarcación-. 

2.2 Para procesar ese pescado, en plantas de alta tecnología, supo- 
niendo una utilización del 50% de la capacidad teórica instalada, se necesitan 
1,37OTm/h; esto es casi la mitad de las estimaciones sobre capacidad insta- 
lada en el Perú -cf. supra: 367- Conforme a nuestros estimados, calcula- + 
mos un costo de $400,000 por Tm/b de capacidad de planta. 

2.3 Elaboremos un sencillo presupuesto de inversión: 

CUADRO N” 9 

Rubro 

Embarcaciones, 40,000Tm x $6,OOO/Tm 
Plantas, 1,37OTm/h x $4OO,OOOIWh 
Mejoras de infraestructura, 
7 cabeceras a $30 millones c/u. 
Total estimado 

2.4 Frente a ésto, comparemos un escenario teórico, bajo el supuesto 
de una captura de 6 millones de Tm/aho, de la industria nueva con flota 
nueva, frente a la industria vieja con flota vieja, asumiendo “0” el mercado 
interno, en ambos casos: 
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CUADRON* 

1 1 INDUSTRIA & FLOTA IINDUSTRIA & FLOTA 
VIEJAS NUEVAS 

RUBRO 
Tm ,000 $‘OOO Tm.000 $‘OOO 

Producción harina 1,100 330 1,500 585 
Producción aceite 180 27 270 40,5 

I- TOTALES l- 1,280 357 1,770 625,5 I 

La diferencia es notoria y, para el caso de industria nueva con flota 
nueva, el retorno se incrementa en un 75%, frente al previsto para la industria 
vieja con flota vieja. En cifras absolutas, ese retorno representa, además, el 
26.8% del presupuesto de inversión. Y un detalle importante que resaltar: el 
escenario está basado en extraer la misma cantidad de pescado. 

v. CONCLUSIONES 

Creo que después de revisar las cifras y c&ulos, el lector se restregara 
los ojos de la misma forma que me ocurrió a mí jsenl posible? iCómo un 
país que fue pionero de la industria harinera tiene-un atraso tecnológico tan 
notorio? Y, además no solo frente a los países escandinavos, sino a países 
limítrofes como es el caso de Chile. 

Una actividad altamente rentable, en términos de economía de merca- 
do, con un generoso recurso natural disponible -salvo problemas climatoló- 
gicos naturales- está totalmente rezagada y, ademas con argumentos -y 
decisiones consecuentes- francamente absurdos, por parte de los agentes 
económicos, como el caso de la rebaja de remuneraciones para jinanciar 
nuevas embarcaciones. ¿Qué podemos pensar de su comportamiento? iSon 
irracionales o ineptos? Creo, más bien, que son racionales frente a un sistema 
que no es capitalista, ni funciona con la lógica del mercado (cf. Godelier, 
1976). 

1. Los argumentos corrientes 

Desde el ángulo de los empresarios, el más usual es la inseguridad 
frente a la política gubernamental cambiante. Sin perjuicio de la crítica que 
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ésa nos merezca, en los tres períodos revisados, correspondientes a la Segun- 
da Fase del Gobierno militar (19751980), al de la alianza AP-PPC (1980-5) 
y al APRA (198590), la importancia del sector privado, nucleado en la SNP, 
creció, especialmente en los dos últimos períodos -cf. supra:354, cuadro 
NQl. 

La pregunta que sigue es ipor qué se expandieron con tecnologías 
obsoletas? Al fin y al cabo, se podía asegurar rentabilidad haciendo plantas 
más pequeñas y de mayor rendimiento. Por otra parte, cuando ya la transfe- 
rencia al poder civil estaba prevista, en 1979, no era difícil la obtención de 
créditos para proyectos rentables a mediano plazo. Además, la cuestión de la 
licencias, no pareció ser obstáculo para que la industria harinera se desarro- 
llara en forma subrepticia, bajo el eufemismo de “Fábricas conserveras*‘. 

I 
Se arguye, también, que las altas remuneraciones de los pescadores y 

el poder sindical son limitativas de la rentabilidad; esto es sólo parcialmente 
cierto. En efecto, si bien aquéllas son altas y la organizacion sindical signi- 
ficativamente importante, especialmente en la zona de Chimbote donde existe 
la mayor concentración industrial, las cifras de nuestro analisis indican que 
más significativo aún es el atraso tecnológico. 

Finalmente, el fantasma de la expropiación no parecía un riesgo previ- 
sible. PescaPerú era ya demasiado grande a mediados de los ‘70 para un 
intento de repetir la experiencia, en tanto que las sehales de privatización, 
como en el caso de los amadores y como en el caso de la venta de los 
“equipos en desuso” -que sirvieron para equipar no pocas plantas-, indi- 
caban lo contrario. Por otra parte, quiénes encaran una industria de exporta- 
ción, donde parte de la inversión se financia usualmente con fuentes externas, 
no les resulta difícil atar unas y otras, disminuyendo el llamado “riesgo po- 
lítico”. 

2. La política gubernamental 

El comportamiento del Gobierno es ambiguo.M con pmscindencia del 
carácter civil o militar y/o la orientación política. El marco de funcionamien- 

44. Utiliu, “ex-profeso” el vocablo ambiguo para establecer una diferencia frente opiniones 
generalizad& que señalan un comportamiento errático y/o caracterizado por la inconstancia 
de las políticas. El comportamiento ambiguo puede parecer caótico para un observador 
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to que establece el Gobierno militar se mantendra hasta 1984, es decir un añO 
antes de terminar el período correspondiente a la alianza AP-PPC. Esa dua- 
li&d de cfiteio se evidenciará, aún más, al sostener la Vigencia de diSpOSi- 
ciones derogadas, creando vacíos legales -cf. SUpra:355-. 

Por SU parte el Gobierno encabezado por el APRA solo sancionara una 
nueva Ley en 1988 y que recién reglamentara en 1989, después de haber 
transcurrido más de las tres cuartas partes del perfodo constitucional. Durante 
todo ese lapso, las “Fábricas Conserveras” continuaran funcionado, al margen 
de los dispositivos legales vigentes, aun cuando una simple inspección ocular 
podfa evidenciar que su objeto principal era la fabricacion de harina. 

Esa persistencia de dictar dispositivos, mantener otros antiguos y a la 
vez tolerar su violación, es una practica frecuente de todos los Gobiernos y 

b parece incrustada en el concepto del rol del Estado que tiene nuestra socie- 
dad, toda vez que reconoce otros ejemplos, no solo en el presente, sino 
tambien en el pasado (cf. Noejovich, 1989a). 

No podemos pensar ni en irracionalidad, ni en torpeza; es un compor- 
tamiento permanente. ¿CuáJ. es el objetivo? A mi juicio es el crear una zona 
de ambigüedad, una bz&er-zone que permita la existencia de un espacio 
político, desde donde el Gobierno se inserta entre los agentes. 

&Jn ejemplo? El reciente conflicto -Octubre de 1989, cf. supra:357- 
donde primero el Gobierno actúa, sin mayor razón aparente de política 

i kondmica, para promover la construcción de nuevas embarcaciones; luego 
interviene para forzar un precio entre contratantes privados, también sin nin- 
guna justificación de política económica. Finalmente, esa actuación desembo- 
ca en un conflicto laboral, donde otra vez intervendrá el Gobierno para zan- 
jarlo. 

Recordemos, ademas, que otro conflicto laboral importante, en 1984/85 
fue producido, precisamente, por el vacío legal indicado más arriba, a raíz de 
la legislación sancionada por la coalición AP-PPC, en las postrimerías de su 
mandato. 

externo, pero cuando es un rasgo permanente con independencia de los integrantes del 
Gobierno de turno, estamos frente a una pauta cultural estable. 
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Y dentro del Gobierno, es el Poder administrador, es decir el Poder 
Ejecutivo, quien se arroga ese rol de liderazgo, llegando, incluso, a avasallar 
a los otros poderes, en aras de mantener esa presencia imbricada con los otros 
agentes económicos.45 

No se trataría tampoco, entonces, del comportamiento de tal o cual 
grupo político o militar, sino del Gobierno en sí, representado por el Poder 
Ejectuivo, dentro de una concepción de Estado que, provisoriamente, a falta 
de mejor categorización, la inscribiría dentro de un esquema corporativo. 
Uno de los objetivos de la razón de ser de ese Estado setía impedir que 
funcionen los mecanismos & mercado. 

3. Las decisiones de los empresarios 

La estrategia de la “informalidad”, que parece ser una característica de 
nuestro tiempo, en el caso de la industria harinera no puede ser razonada en 
términos de pequeños empresarios o modestos ambulantes. Se ha desarrolla- 
do toda una industria, al margen del monopolio inicial de PescaPerú, con 
métodos parecidos a los que permiten funcionar a muchas fábricas y talleres 
artesanales, variando solamente la escala. Equipos autoconstruídos, máquinas 
recuperadas de material de rezago y algunas sub-contrataciones, llevaron a 
que, en 1987, existieran 67 plantas, con una capacidad de 1,072 Tm/h 
(COFIDE, op. cit.) 

iAlta productividad del capital, conforme sostiene De Soto (1986)? Es 
probable; ese método de “implementación fabril”, utilizando tecnología atra- 
sada, disminuye sustancialmente los costos de inversión y, por ende, los 
costos fijos. En consecuencia, la tasa de rentabilidad sobre los primeros puede 
llegar a ser muy alta; si añadimos una intesa utilización de los recursos 
crediticios, de fácil acceso para el negocio harinero, por su rápida realización, 
podemos formarnos una idea acerca de la “racionalidad” de esos agentes. 

Pero la posiblidad de evolución de este modelo se sustenta, fundamen- 
talmente, en el recurso natural; sólo es posible expandirse en esas condicio- 

45. Concluyendo este trabajo, con fecha 24.02.90, se realizó una Legislatura Extraordinaria que 
sancionó la Ley N”25200, con el sólo objeto de enervar el recurso de amparo presentado 
por la SNP. 
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nes mientras aquel sea lo suficientemente grande como para permitir el 
desperdicio que significa la utilización de tecnologíks obsoletas. Algo asi como 
la estrategia del latifundio llevada al mar. 

Esto explicaría el por qué de la insistencia en ampliar la capacidad de 
bodega de la flota pesquera y rebajar las remuneraciones, en lugar de tecnifkar 
las plantas reductoras y mejorar la calidad de la harina. Obviamente, con 
embarcaciones cuya depreciación es compensada con menores costos de ex- 
tracción soportados por pescadores -por reducción de ingresos- y armadores 
-por desplazamiento de la oferta-, la rentabilidad de la inversión tendería a 
infinito, con la colaboración adicional de los créditos generosos del sistema 
bancario, cuyos costos financieros se absorben con facilidad, ante esa “alta 
rentabilidad de la inversión”. 

b 
¿Dónde está la falla? Pues en la inexistencia de un sistema de mercado. 

Si bien formalmente parece existir, sólo funciona en la articulación hacia el 
exterior; al interior del espacio nacional, en tanto mercado de factores, fun- 
ciona en forma de monopolios -u oligopolios, en su caso- bilaterales, 
encargándose el Gobierno de mantener las necesarias imperfecciones para 
impedir el libre acceso. 

4. La actitud de los sindicatos 

Contrariamente a la opinión genralizada, ha sido el Gobierno y no la 
FPP, quien fijó las remuneraciones -22.4%- para las tripulaciones. LOs 
conflictos sobre aquéllas, que desembocaron en sendas huelgas de significa- 

P ción, se debieron a la conducta del Gobierno, sea por omisión, sea por acción. 
Las negociaciones colectivas sobre “Condiciones de Trabajo” funcionaron 
regularmente, entre empresarios y sindicatos. 

Nuevamente, desde la óptica sindical, se acepta y estimula la interven- 
ción gubernamental en materia de fijación de precios, cerrrándose, de esta 
manera, el triángulo entre Gobierno, Empresarios y Sindicato. Esquema cor- 
poralivo o no, parece evidente que tampoco aquí en el sector laboral, los 
salarios se detchinan por mecanismos de mercado, como es caso de la 
convención colectiva. Para hacer más restrictiva la cuestión, del lado empre- 
sario, intervienen no sólo los empleadores -en este caso los armadores-, 
sino los clientes de éstos, es decir las empresas harineras-conserveras, de las 
cuales aquéllos son pioveedores. 

‘\ ‘e’ ’ 
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Los trabajadores ejercen presión sobre la SNP en forma indirecta, me- 
diante el recurso de presionar a los armadores, colocándose estos, a su vez, 
en una suerte de br&+zone, tal como lo hace el Gobierno a través del manejo 
de la normatividad entre los agentes. El cfrculo se cierra con un encadena- 
miento total, donde obviamente hay un margen casi nulo para el ajuste en la 
asignación de recursos, existiendo meras concesiones mutuas transitorias 
orientadas a preservar el sistema. 

5. Estado y Mercado 

En el desarrollo de la exposición he diferenciado entre Gobierno y 
Estado. El concepto de Estado, corresponde a la personificación de la socie- 
dad; el Gobierno es el agente ejecutor de aquel. 

Desde esta tesitura, el rol que la sociedad parece atribuir al Estado, no 
sólo en este caso, sino a través de la historia del Perú, como dije anteriormen- 
te, es el de impedir la realización de un orden económico competitivo (cf. 
Eucken, 1983). En lugar de estructurar este, disolviendo los grupos económi- 
cos, o impidiendo que ejerzan presión, se los protege; bajo esta visión poco 
importa que el grupo sea un sindicato federado, como la FPP o sea una 
organización oligopólica, como la SNP. No se trata de criticar la mera exis- 
tencia de conglomerados con intereses comunes, sino su poder de fijación de 
precios. 

Quienes en definitiva deciden no son ni empresarios, ni burócratas, ni 
pescadores, sino grupos de dirigentes de esas instituciones, tales como SNP, 
FPP, SNAP y, por supuesto, el Gobierno defendiendo su espacio político, 
asegurando con ello la continuación del sistema, conforme la sociedad con- 
ceptúa el rol del Estado. 

Al funcionar los mercados de factores en t&minos de monopolios bi- 
laterales, el precio queda determinado por la fuerza de los contratantes y el 
arbitraje del Gobierno. A guisa de ejemplo: iqué pasaría si en lugar de limitar 
las licencias de funcionamiento de plantas harineras, generando una suerte de 
“mercado negro” de las mismas, se liberara su instalación y, en su lugar, se 
establecieran licencias de pesca? Se podrían restringir las vedas, mediante la 
elevación de cánones y eliminar el impuesto a la exportación, nivelando el 
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mercado interno con el externo” Ademas se obligaría a la renovación tec- 
nol6gica para sobrevir y, aquello que es más importante, se protegería el 
recurso natural. 

Por otra parte, si liber4ramos la contratación colectiva de trabajo, ne- 
gociando planta por planta y/o flota por flota, en lugar de negociar por el 
sector en conjunto, las primeras en protestar serían las instituciones y no sus 
integrantes. Al fm y al cabo existen empresarios que desean ingresar al sector 
en condiciones de mercado y pescadores desocupados que desean negociar su 
incorporación. 

Estas son hipótesis complementarias al escenario que describí -cf. 
supra; IV- bosquejando posibles significados sobre el funcionamiento de 
mecanismos de mercado en el sector. Por supuesto, hay mucho que profun- 
dizar, especialmente ailadiendo al anahsis el sector de Consumo Humano 
Directo, pero esto escapa a mi intención, por el momento. 

SIGLAS DE INSTITUCIONES 

BCR 
FPP 
IMARPE 

MINPE 
PUC 
SNAP 
SN1 
SNP 

Banco Central de Reserva 
Federación de Pescadores del Perú 
Instituto del Mar del Pení 
Instituto Nacional de Estadística 
Ministerio de Pesquería 
Pontificia Universidad Católica de Lima 
Sociedad Nacional de Armadores del Perú 
Sociedad Nacional de Industrias 
Sociedad Nacional de Pesquería 

t 46. Tendríamos un impacto adicional en el monopolio de fabricación de ahentos balanceados 
que, a su vez, controla el mercado de aves de corral. 
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